
hacerla cumplir, se verían obligados a llenar las cárceles de
abstenidos.
[2] Estudios Penales y Sociales, de G. Tarde. En su análisis del
sufragio universal, dice este sociólogo que de 38.000.000 de
franceses (mayo 1 886), sólo son electores 10.000.000
(octubre 1885), de donde resulta que cerca de las tres cuartas
partes de la población no ene derecho a votar. Urbain
Gohier, en un notabilísimo trabajo publicado en la «Revue
Blanche» del 1 de junio de 1898 dice lo que sigue: «Las Cáma-
ras no representan nada. Los escru nios son falsos. En la Hau-
te-Garonne se han registrado 95 procedimientos fraudulen-
tos; se descubrió que en las listas figuraban 18.000 electores
imaginarios. En Córcega, el Consejo de Estado se encontró con
350 inscritos en un Municipio que se compone de 345 habi-
tantes y 162 con edad suficiente para votar. En Creuse, el úl -
mo censo con ene 69.221 electores, y las elecciones arrojan
una total de 79.914. Un gran número de diputados es elegido
por la mitad, por el tercio o por la cuarta parte de los ciudada-
nos de su distrito... La Cámara entera es elegida por cuatro
millones y medio de electores sobre diez millones y medio de
ciudadanos. Todavía, de los cuatro millones y medio de votan-
tes es necesario deducir 500.000 funcionarios esclavos y otros
500.000 parientes que aquéllos arrastran. En esta Asamblea,
producto de la minoría de la nación, las leyes son votadas o
las resoluciones adoptadas por la minoría. Las úl mas órdenes
del día gubernamental de la legislatura han sido decididos por

los mamelucos, que representan en conjunto 1.940.000 elec-
tores sobre diez millones y medio». Recomendamos estos
datos «especialmente» a los enamorados de la República
francesa.
[3] No olvidemos que este trabajo data de 1893. (N. del. E.).
[4] La ley electoral, a que antes hemos hecho referencia, ha
venido a proporcionar un cómodo expediente para tener fácil
representación parlamentaria sin el escándalo previo de estas
falsas reñidas votaciones. Han legalizado la trampa.
[5] Bien pronto los hechos han venido a darnos la razón, pues
lo que afirmábamos hace muy poco empo se ha conver do
en realidad muy rápidamente.
[6] Ya hemos dicho en otra parte que la sociedad se reduce al
sencillo hecho de que los individuos se hallan, más o menos,
los unos en presencia de los otros.
[7] Prescindimos voluntariamente de suponer en el campe-
sino la cultura necesaria para ser su propio técnico.
[8] En endo que Bakunin, al hablar así de la razón colec va,
de la inteligencia de todos, se refiere nada más que a la suma
de conocimientos de todos los hombres, que naturalmente no
podrá jamás sobrepujar, ni aun igualar individuo alguno, por
sabio que sea. Cualquier otro significado de la razón colec va,
sería puramente meta sico y concedería de hecho una supe-
rioridad al grupo social que, como se habrá visto, estamos
lejos de admi r.
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dirijo a tal o cual sabio. Pero no consiento que ni el
zapatero, ni el arquitecto, ni el sabio, me impongan
su autoridad. Los acepto libremente y con todo el
respeto a que son acreedores por su inteligencia,
por su carácter, por sus conocimientos, pero reser-
vándome siempre el incontestable derecho de crí -
ca y censura. Yo no consulto en cualquier materia
una sola autoridad, sino varias; comparo sus opinio-
nes y, finalmente, escojo la que me parece más jus-
ta. Por esto mismo, no reconozco, aun en cues o-
nes especiales, autoridad alguna infalible; cualquier
respeto que pueda tener a la autoridad y honradez
de tal o cual individuo no me induce a tener una fe
absoluta en él. Semejante fe sería fatal a mi razón,
a mi libertad y aun al desenvolvimiento de mis
ideas; me conver ría inmediatamente de un escla-
vo estúpido, en un simple instrumento de la volun-
tad y de los intereses de los demás.

Si me inclino ante la autoridad ajena en un asunto
dado y acato en cierto modo y en tanto cuanto me
parece necesario sus indicaciones, y aun su direc-
ción, es porque tal autoridad no me es impuesta
por nadie, ni por Dios ni por los hombres. De otro
modo yo la repelería con horror, dando al diablo
sus consejos, su dirección y sus servicios, seguro de
que tendría que pagar con la pérdida de mi libertad
y de mi propio respeto tantos restos de verdad, en-
vueltos en una mul tud de falsedades como pudie-
ran darme.

Acato la autoridad externa en materias determi-
nadas, porque no me viene impuesta más que por
mi propia razón y porque tengo conciencia de mi
incapacidad para poseer, en todos sus detalles, en
todo su desenvolvimiento posi vo, una gran parte
de los conocimientos humanos. La más grande inte-
ligencia individual no puede igualarse a la inteligen-
cia de todos a la razón colec va.[8] De aquí resulta
para la ciencia, tanto como para la industria, la ne-
cesidad de la división y de la asociación del trabajo.
Dar y recibir, tal es la vida humana. Cada uno dirige
y es dirigido a su vez. Por esto no hay autoridad fija
y constante, sino un cambio con nuo de autoridad
y subordinación mutua, temporal y sobre todo vo-
luntaria.

Esta misma razón me prohíbe reconocer una auto-
ridad fija, constante y universal, porque no hay
hombre alguno universal, capaz de abarcar en toda
la riqueza de detalles, sin los que la aplicación de la
ciencia a la vida es imposible, todas las ciencias, to-
das las ramas de la vida social. y, si éste, prevalién-
dose de ello, quisiera imponer su autoridad al resto
de los hombres, sería necesario arrojar del mundo

social a semejante ser, porque su autoridad reduci-
ría inevitablemente a sus semejantes a la esclavitud
y a la imbecilidad. Y o no creo que la sociedad deba
maltratar a los hombres de talento, como precisa-
mente sucede en nuestra época; pero tampoco
creo que deba llevar tan lejos su complacencia con
ellos, y menos aún que les conceda privilegios o de-
rechos exclusivos cualesquiera que sean, y esto por
tres razones: primera, porque frecuentemente po-
dría tomarse a un charlatán por un hombre de ge-
nio; segunda, porque con tal sistema de privilegios,
podría conver rse en charlatán un verdadero sabio,
y tercera, porque esto valdría tanto como darse la
sociedad a sí misma un amo.

Mas, si bien rechazamos la autoridad absoluta,
universal e infalible de los hombres de ciencia, nos
inclinamos voluntariamente ante la autoridad res-
petable, aunque rela va, temporal y limitada, de
los representantes de las ciencias especiales, pues
nada mejor que consultarlos alterna vamente agra-
deciendo mucho los preciosos informes que nos
faciliten, a condición de que ellos reciban los nues-
tros voluntariamente en todas las ocasiones y en
todas las materias en las que nosotros seamos más
competentes que ellos. En general, no hay nada
mejor que ver a los hombres dotados de grandes
conocimientos, gran experiencia, gran inteligencia
y, sobre todo, de gran corazón, ejerciendo sobre
nosotros una influencia legí ma y natural, libre-
mente aceptada y nunca impuesta en nombre de
una autoridad cualquiera, ya sea divina o humana.
Nosotros aceptamos todas las autoridades natura-
les y todas las influencias de hecho, pero ninguna
de derecho; toda autoridad, o influencia, de dere-
cho oficialmente impuesta se convierte de un modo
directo en opresión, en falsedad, llevándonos inevi-
tablemente, como creo haber demostrado, a la es-
clavitud y al absurdo.

En una palabra: nosotros rechazamos toda legisla-
ción, toda autoridad y toda influencia privilegiada,
oficial y legal, aun cuando provenga del sufragio,
convencidos de que nunca podrá aprovechar más
que a una minoría dominante y explotadora, en de-
trimento de los intereses de la inmensa mayoría a
ella sujeta.

Tal es el sen do en que nosotros somos realmen-
te anarquistas».

Ricardo Mella
Notas:
[1] A pesar de la reciente ley electoral que hace obligatorio el
voto, puede afirmarse que, después del primer ensayo, el nú-
mero de abstenciones no ha disminuido. De hecho, la ley es
letra muerta en este punto, y, si los Gobiernos quisieran ha-
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que aquél en una unidad. Lo que es verdad en este
úl mo caso, lo es asimismo aumentando otra uni-
dad más. Luego lo es con relación a un número
cualquiera de individuos. Esto es matemá co.

La existencia de una sola agrupación de hombres,
fuera del sufragio y del sistema gubernamental,
prueba la posibilidad de que la sociedad entera viva
sin gobernantes y sin votaciones, prueba que nues-
tra tesis no es una utopía, un sueño irrealizable,
pues todo se reduce a generalizar hechos prác cos
de experiencia par cular.
VIII. Contra la autoridad coerci va y disgregante,
el libre desarrollo de la inteligencia como influen-
cia creadora y organizadora.

Y bien, se dirá aún, ba éndose tras la úl ma trin-
chera: ¿No será un amo cada uno de esos adminis-
tradores? ¿No será un nuevo señor cada uno de
esos directores técnicos? No será cada una de estas
asociaciones un nuevo poder enfrente de otros po-
deres? ¡Echáis abajo un mundo de autoridades y
creáis otro nuevo!

Un administrador, o un director faculta vo, son ni
más ni menos que trabajadores en nuestra organi-
zación igualitaria. Faltos de privilegio de la propie-
dad, en vez de funciones de jefe, desempeñan fun-
ciones de cooperación, porque es el privilegio de la
propiedad el que crea y fomenta la ranía de las
jefaturas, el despo smo del amo. Quitad la propie-
dad, y se hace imposible toda supremacía autorita-
ria. Quitad el gobierno, y, recíprocamente, desapa-
rece todo privilegio de apropiación.

Otro tanto ocurre con las agrupaciones producto-
ras. Careciendo de la propiedad exclusiva de las co-
sas, de autoridad y fuerza para imponerse, su vida
se reduciría necesariamente a cooperar con las de-
más asociaciones al cumplimiento ordenado y regu-
lar de los fines a todos comunes. Así como cada in-
dividuo necesita del trabajo de los demás para vivir,
cada grupo necesita también de los otros para
desenvolverse en condiciones regulares de la exis-
tencia. Ninguna asociación podrá vivir sólo de sus
productos; tendrá necesidad, por el contrario, de
una mul tud de cosas que han de suministrarle
otras asociaciones. El libre acuerdo se les impondrá
forzosamente para establecer esas relaciones de
reciprocidad y cambio, sin las cuales la vida no es
posible ni ahora ni nunca.

Echamos, pues, abajo un mundo de autoridades
ar ficiales, creadas y mantenidas por la fuerza, y
levantamos sobre sus ruinas el mundo de la libertad
con todas sus naturales consecuencias entre las
que, ¿por qué no decirlo? se encuentra la influencia

y la autoridad, libremente aceptada, de la sabiduría
y de la virtud, ya que nosotros no tratamos de des-
truir lo que es indestruc ble en la Naturaleza, sino
todo aquello que el hombre ha creado, atándose de
pies y manos, en la falsa creencia de que, sin la su-
premacía de la fuerza o del número, la vida social
no era posible. Nosotros queremos destruir, no lo
que es efecto propio de la vida de relación entre los
hombres, sino cuanto éstos, en los comienzos y en
el desenvolvimiento de la animalidad, han fomenta-
do en guerra con nua y sin tregua para avanzar los
privilegios de la riqueza y la fuerza preponderante
de todos los poderes, religioso, polí co, militar y
jurídico. No creamos un mundo nuevo de nuevas
autoridades, porque no concedemos al hombre de
ciencia autoridad oficial, indiscu ble; porque no
ins tuimos un organismo de sabios, y mucho me-
nos de santos, que nos gobierne. Aceptamos, sí,
cuando bien nos parece, las opiniones de los más
capaces por su saber o por su experiencia, lo mismo
que aspiramos a que, de igual modo, sean acepta-
das las nuestras y procuramos llevar el conocimien-
to de la ciencia a todos los hombres, incluyéndolos
integralmente, para hacer aún más imposible todo
ves gio de servidumbre personal. Trabajamos, en
fin, por la completa emancipación del cuerpo y de
la inteligencia, o, como diría un creyente, por la ra-
dical emancipación de la materia y del espíritu. Pe-
ro, así como no podemos escapar a las leyes sicas
que nos gobiernan, siquiera consista el verdadero
progreso humano en emanciparse de toda ley aun
en el orden mismo de la Naturaleza, así tampoco
podemos desentendernos brutalmente del consejo
de la ciencia o del sabio. Aún cuando pongamos
nuestro empeño en emanciparnos por el conoci-
miento de aquélla, de toda influencia de éste.

Nuestro ultramaterialismo nos lleva a considerar
al hombre sujeto a las leyes sicas, pero en pugna
siempre que le perjudiquen, por romper estas mis-
mas ligaduras y tratando constantemente de redi-
mirse, por la rebelión y por la sabiduría, de la bruta-
lidad de toda fuerza que sobre él actúe. ¿Cómo,
pues, hemos de admi r la autoridad infalible e in-
discu ble de ningún hombre? Su consejo es para
nosotros simple materia de cambio, como lo es hoy
mismo para los hombres cultos, para cuantos han
abandonado la fe en todas las infalibilidades.

«En materia de zapatos —decía Bakunin, y le re-
producimos para concluir—, yo consulto la autori-
dad del zapatero; en todo lo concerniente a edifi-
cios, canales o vías férreas, solicito la del arquitecto
o la del ingeniero. Para cada ciencia especial, yo me
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Mientras todos los par dos polí cos se aprestan a
la lucha electoral, nosotros, anarquistas convenci-
dos, nos dirigimos a los asalariados en primer tér-
mino, porque ellos son las víc mas propiciatorias
del ar ficioso mecanismo que nos rige, y a cuantos,
sin serlo, se rebelan contra la actual organización
de la sociedad, para exponerles, en el lenguaje sin-
cero que un pensamiento honrado dicta, las razo-
nes que abonan la propaganda abstencionista de
que somos constantes y convencidos mantenedo-
res.

Está tan arraigada la preocupación electoral, que
se tacha de temerario a quien se atreva, no ya a
negarla, sino tan solo a ponerla en duda. Nace de
tal manera con nosotros y con tal fuerza se encarna
en los individuos el prejuicio del indiscu ble dere-
cho de las mayorías, que el dictado de loco es lo
menos a que se hace acreedor el que se atreva a
discu r derecho tan torcido. Sin embargo, toda una
categoría de hombres familiarizados con las cien-
cias y un número no pequeño de trabajadores, se
pronuncian hoy resueltamente contra la ley de las
mayorías y contra toda legislación o administración
polí ca, cualquiera que sea su objeto.

Entendemos que la ley o el derecho de las mayo-
rías, en que se apoya el procedimiento electoral, ha
dado ya más que suficientes resultados para que la
experiencia los rechace. Un siglo de ensayos electo-
rales, de renovación constante de poderes, de con-
fección de leyes, reglamentos, etc., es más que sufi-
ciente para demostrar la ineficacia del sistema en-
gendrado por la Revolución francesa para servicio
de la clase media, desde entonces acá preponde-
rante.

Esto aparte de que no son las mayorías las que
prevalecen. Casi nunca el número de votantes llega
a estar representado por una mitad de los electo-
res; y si a los que no votan se agregan los que están
en minoría y son vencidos, y se añade a estos las
mujeres, cuyos intereses son tan respetables e im-
portantes como los de los hombres, resulta clara-
mente que de la urna electoral no salen ni saldrán
jamás los representantes del pueblo, sino los repre-
sentantes de un par do o de una agrupación de
polí cos de oficio interesados en que prevalezcan
sus par culares miras, ideas y propósitos.

Y no hablemos de la inmoralidad electoral, del trá-
fico indigno de las conciencias, de las infamias, de

las grandes iniquidades que en todos los empos se
cometen para sacar triunfantes a los candidatos.
Queremos examinar desde más alto las cues ones,
porque ese lodazal infecta cuanto toca. Queremos
todavía suponer que realmente fuesen las mayorías
las que prevaleciesen, ¿qué se haría de los intereses
de las minorías? ¿No son intereses de hombres co-
mo los de los otros hombres?

No; lo que no se da en cada uno de nosotros no
puede darse en todos juntos. Si un hombre no ene
derecho a reglamentar la vida de otro hombre, mil
hombres juntos carecerán también de ese derecho.
Creer que la mayoría ene la facultad de dictar le-
yes o administrarnos es tan absurdo como si creyé-
remos que una reunión de ciegos, por el mero he-
cho de ser una reunión, adquiera milagrosamente
el don preciado de la vista.

¡No, no votéis! El monárquico que os solicita os
quiere dar un amo. El republicano que os acerca os
ofrece varios. Y como resultado de esta herencia
maldita que se llama preocupación legisla va, os
saldrán también al paso socialistas que tratan de
que surja de la urna electoral el prome do maná
como obra de un milagro.

Monárquicos y republicanos man enen al mundo
en la esclavitud, en la división de castas, en la pro-
piedad individual, que es el privilegio del monopolio
y la usura. Monárquicos y republicanos os promete-
rán, quizá, una men da igualdad ante la ley, pero
os dejarán de hecho esclavos los unos de los otros
mediante el jornal, que es la sanción del derecho de
propiedad a favor de unos cuantos escogidos. Mo-
nárquicos y republicanos os ofrecerán una libertad
escrita en un pedazo de papel, pero mantendrán
uno o más poderes que os cohíban en todos los ins-
tantes de vuestra vida. Monárquicos y republicanos
os prometerán el reino de la jus cia, y con nuarán
reverenciando al ladrón a ldado que estafa a la na-
ción y al capitalista que roba al obrero, y cas gando
al hambriento que se apodera de un panecillo.

Y a vosotros, trabajadores, especialmente a quie-
nes solicitarán con empeño los falsificadores del
socialismo, os decimos:

El que anda con lobos, a aullar se enseña; no se-
rán mejores los candidatos obreros que a las Cortes
o Municipios mandéis, ni podrán hacer lo que solo
revolucionariamente puede hacerse.

Perder el empo en la vil comedia electoral es re-

Manifiesto an electoral
Hoja segunda de propaganda del grupo “Los Iguales” de Madrid
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nunciar a la emancipación anhelada.
Pero aunque supongáis realizados sus propósitos,

conquistado el poder polí co, vencidas las clases
dominantes, ¿qué hará ese par do socialista que ha
juntado a todas las preocupaciones del empo viejo
las ideas emancipadoras del empo nuevo?

No, trabajadores; monárquico, republicano o so-
cialista, siempre os daréis un amo con el nombre de
candidato si votáis delegando en otro todas vues-
tras prerroga vas. Monárquico, republicano o so-
cialista, quienquiera que os solicite, desea vuestro
voto porque con él se reviste de todo el poder, de
toda la fuerza, de toda la energía que en vosotros
reside. Votar es abdicar, es anularse; ¡no votéis, no
abdiquéis, no os anuléis!

La emancipación social defini va solo puede obte-
nerse revolucionariamente. Después de un siglo de
prác ca individualista, después de un siglo de ejer-
cicio de privilegios, monopolios y acaparamiento de
la riqueza, solo un medio resta para modificar radi-
calmente las condiciones de la vida, y este medio es
la Revolución social. Las soluciones anarquistas se
imponen actualmente por la ineficacia de los viejos
sistemas, se impondrán mañana por la ineficacia de
las doctrinas amalgamadas del socialismo doctrina-
rio.

Para obtener de una vez para siempre la anhelada
libertad, hay que expropiar revolucionariamente
todos los poderes. Que todos los miembros sociales
obren por sí mismos, mediante mutuos convenios,
sin delegar en nadie sus derechos, sus facultades,
sus atribuciones, sin esperar órdenes superiores ni
confiar en centrales administraciones que todo lo
monopolicen, y la independencia quedará estable-
cida de una manera más firme, más real que por
medio de todos los poderes ar ficiales y organis-
mos e ins tuciones forjados para establecerla y ga-
ran zarla.

Para que impere, en fin, la deseada Jus cia y brille
esplendorosa un día sobre la superficie de la erra,
es preciso que todo el mundo pueda alimentarse,
instruirse y gozar y vivir en armónica bienandanza.

Y no es ciertamente como obtendremos un peda-
zo de pan, alguna instrucción, el más ínfimo goce,
depositando un pedazo de papel en la urna electo-
ral. Con esta prác ca se nos acostumbra a esperar
de los gobernantes el alimento necesario, la ins-
trucción indispensable, el goce siempre negado.
Cuando esta prác ca se abandona empieza a ser
posible la conquista de esas cosas, porque empeza-
mos ya a buscarlas por nosotros mismos, y al tér-
mino de este camino se encuentra siempre la Revo-

lución; la Revolución que traerá inevitablemente la
libertad completa dentro de la más estricta igual-
dad de condiciones económicas y sociales.

Un cambio más o menos radical de personas, una
modificación más o menos profunda de ins tucio-
nes, ¿qué puede darnos? Mirad en derredor: Repú-
blicas federales, repúblicas unitarias, monarquías,
clases, todo vive y subsiste para defender y mante-
ner la propiedad y el privilegio de los propietarios,
para afirmar y con nuar la esclavitud de los obre-
ros. El hambre reina en todas partes, la ignorancia
se enseñorea de todas las naciones, la relajación
moral y el crimen todo lo abarcan. ¿Qué os impor-
tan que sean estos o aquellos los amos? Lo que de-
be importaros es no tener un amo. Pues mientas
votéis no haréis más que confirmar vuestra esclavi-
tud, porque el que elige un amo se confiesa escla-
vo. ¡Y ni siquiera sois libres de elegir el que os plaz-
ca! El que os da el jornal en el campo o en la fábri-
ca, el casero que arrienda vuestro garito, el tendero
que os vende robándoos y envenenándoos, todos
pueden condenaros a perecer de hambre en unión
de vuestras compañeras y vuestros hijos, si no vo-
táis a su gusto. ¡Andad, pobres siervos de la gleba y
del taller, y poned en manos del capataz el lá go
con el que debe cruzaros el rostro! ¡Andad, y que
cierren de una vez para siempre el úl mo eslabón
de la cadena que aún os sujeta! ¡Andad, y no faltéis
en calidad de comparsas en el sainete electoral que
vuestra sangre y vuestra existencia conver rán en
drama terrible de lágrimas sin cuento!

Y si no vais, si la rebelión invade vuestro espíritu y
sen s aliento y fuerza para sacudir violentamente
todo poder, toda ranía, venid a nosotros, rebeldes
también, y la Revolución social será pronto un he-
cho. Venid a nosotros y con nosotros decid a todos
los par dos, desde el absolu sta hasta el que os
seduce con la promesa de un mejor estado social:

No votamos porque no queremos delegar en na-
die nuestros derechos, porque queremos gobernar-
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dotado, y por tanto sería ridículo pedir para él la
libertad de surcar los aires. Llegaría el caso de pe-
dirla en el momento que tuviese medios de volar y
hubiese algún obstáculo ar ficial que se lo impidie-
se. Pues, del mismo modo, el hombre no cuenta
todavía con los medios para poder viajar a toda ho-
ra y como le plazca, y por ello es ridículo cues onar
acerca de su mayor o menor libertad, porque no
puede hacerlo. Y, si el hombre dispusiese de estos
medios, ya no habría con endas, porque entonces,
en esto como en todo, cada uno sería dueño de
obrar a su antojo, sin perjuicio para nadie y sin te-
ner que someterse a nadie, estuviese en mayoría o
no.

De modo semejante habrían de resolverse las
cues ones de enseñanza, seguridad y asistencia.
Cada colec vidad aplicaría uno o varios métodos y
la experiencia se encargaría de eliminar los inefica-
ces o los perjudiciales. Si el profesorado no estuvie-
se de acuerdo en una localidad, por ejemplo, cada
uno o cada grupo trataría de aplicar sus procedi-
mientos par culares, resultando de ello bien en vez
de mal. Si la divergencia hubiera de someterse a las
decisiones del número, que, por saber de todo, es
incompetente en todo, entonces valdría la pena
pasarse sin profesores, porque para nada serviría su
ciencia ante la voluntad ciega de un puñado de
hombres. Si los habitantes de una ciudad no estu-
viesen de acuerdo en materia de asistencia y seguri-
dad contra accidentes imprevistos, ya tengan su
origen en la naturaleza, ya en el hombre, tampoco
habría por qué aplicar la ley del número, que daría
en estos asuntos tan mal resultado como en los po-
lí cos. Cada asociación sería siempre libre, sola o de
acuerdo con otras de proceder como mejor le pare-
ciese. Otra vez la experiencia, y siempre la expe-
riencia, probaría la eficacia de un sistema y la inefi-
cacia del opuesto.

¿Y la distribución y retribución del trabajo?, se nos
dirá. ¿De qué manera distribuye el trabajo actual-
mente una sociedad comercial o industrial como la
citada al comienzo de este examen? ¿Cómo lo retri-
buye? Pues con arreglo a un contrato. Ni más ni
menos. Esta es la vida del porvenir. Cada asociación
productora contratará previamente todas estas co-
sas. Aplicaciones comunistas, colec vistas o mutua-
listas podrán tener justa traducción en la prác ca.
¿No tendrán derecho para hacerlo los asociados?
¿No estarán en completa libertad para proceder
como a todos les parezca , mejor? La aplicación de
la ley del número sería aquí de funestos resultados.
Seguramente que en una fábrica de sombreros ni

siquiera se discu ría quién habría de ocuparse de
los trabajos de fula y quién de los de plancha. Pues,
lo mismo ocurriría en los demás oficios, porque la
vida prác ca, la vida del trabajo, no es una meta si-
ca fuera del alcance de los simples mortales, sino
una cosa real en que cada uno es entendido. En la
retribución habrá diferencias, pues que, en un lado,
podrá tenerse en cuenta el esfuerzo personal y, en
otros, no. Allí donde el esfuerzo personal se tuviere
en cuenta, bastaría un simple pacto, siempre un
contrato, para salvar todas las dificultades. En su-
ma, todos nuestros asuntos se resolverían median-
te sencillos convenios, y no será mucho que apli-
quemos al trabajo lo que se aplica en las mismas
matemá cas. Entrad en los talleres, y los obreros os
dirán si estos convenios son o no posibles.

Otro tanto ocurriría en el caso de que no se tuvie-
ra en cuenta el esfuerzo personal y sí las necesida-
des (comunismo). Siempre sería el convenio, el con-
trato mutuo, previamente determinado, la base de
esta retribución del trabajo o distribución de los
productos.

Todavía queda el escollo del personal técnico y
administra vo. Jamás se ha visto que una sociedad
mercan l o industrial designe a su cajero por mayo-
ría de votos, ni a su tenedor de libros, ni a sus auxi-
liares. La ley del número es una ley sin aplicación
fuera de las sociedades polí cas o que, sin serlo,
tratan de imitarlas. En cada colec vidad, todo indi-
viduo ene, por sus ap tudes y por su capacidad,
previamente designada su función. y, si hubiere en
alguna más individuos aptos para una función de-
terminada que los necesarios, sería preciso que al-
gunos se conformasen a desempeñar otra tarea
cualquiera o que dejasen de pertenecer a la colec -
vidad. Las necesidades de la producción regularían
entonces, como siempre, la distribución del trabajo.
Bajo pena de suicidio, los hombres se conformarían
a ejecutar aquellas tareas más indispensables para
la existencia general.

Todas las dificultades, que puedan amontonarse
acerca del porvenir, se desvanecen como humo an-
te el desorden del presente... Los millares de obre-
ros sin trabajo que agonizan en la miseria no se ha-
llan en la holganza por preferencias ridículas a ésta
o a la otra tarea. Si pudiesen responder al mandato
de sus necesidades, trabajarían voluntariamente en
cualquier oficio a trueque de vivir.

Juzgamos innecesarios más ejemplos. Muchas
asociaciones viven hoy sin gobernantes y sin sufra-
gio. Lo que es verdad con relación a un cierto nú-
mero de individuos, lo es con relación a otro mayor
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ces? Pues sencillamente acudir a la división de los
grupos para que cada uno aplique su método espe-
cial; y, si el asunto fuera de tal índole que no mere-
ciera que las asociaciones se subdividiesen o que
hubiese necesidad de que todos los elementos per-
maneciesen unidos, surgiría naturalmente la con-
formidad en todos a guiarse, o por la opinión de los
más inteligentes o por la de los más prác cos y —si
falla ésta—, finalmente, por la del mayor número,
porque en este caso, ciertamente excepcional, el
hecho no tendría la importancia de un principio o
ley de general y obligatoria aplicación, no tendría el
carácter coerci vo que al presente ene. Además,
sería puramente transitorio y sin consecuencia al-
guna para el resto del cuerpo social, toda vez que
no se saldría de las aplicaciones de orden privado y
del círculo de la colec vidad determinada que con-
vencionalmente lo aplicase.

Llevemos el análisis a casos de mayor trascenden-
cia.

¿Cómo se arreglarán los agricultores para el cul -
vo de la erra? ¿Quién fijará la marcha de los tre-
nes, organizará el servicio de comunicaciones y el
de transportes? ¿Cómo se distribuirá el trabajo y
quién designará el personal técnico y administra -
vo? ¿Y qué se hará en cues ones de enseñanza,
asistencia y seguridad?

Preguntas son estas cuyas respuestas podríamos
excusar, porque en realidad no se nos puede pedir
que determinemos a priori todo el desenvolvimien-
to de la vida social en lo futuro.

¿Pero es que realmente hay dificultad en contes-
tarlas después de establecido el principio general
en que ha de fundarse lógicamente el organismo
social?

En primer término, haremos observar que, así co-
mo no se someten a la ley del número las cues o-
nes de medicina, las de mecánica, las de arquitectu-
ra y tantas otras, así tampoco deben someterse a
dicha ley las cues ones agrícolas, económicas,
cuantas, en fin, enen relación con la vida del hom-
bre, sino, por el contrario, que tales asuntos, a se-
mejanza de los primeramente citados, deben enco-
mendarse a las personas instruidas en la materia, a
las personas técnicas, con la condición general de
someterse éstas a la crí ca y al análisis de los que
hayan de ejecutar sus consejos o prescripciones.

Así como aceptamos la opinión del médico, reser-
vándonos siempre el derecho de rechazarla y adop-
tar la de otro en nuestro concepto más competen-
te, así también en los demás asuntos podemos
aceptar las opiniones de los inteligentes, reserván-

donos, empero, el derecho de sus tuirlas por otras
que puedan parecernos más acertadas.

En los asuntos de agricultura, por ejemplo, es el
perito, el agrónomo, el llamado a determinar qué
clase de cul vo es propio de cada erra, qué labor
es la más adecuada, cuáles abonos deben ser prefe-
ridos. Para esto necesariamente han de entrar en
las asociaciones agrícolas los llamados a cumplir esa
función técnica. ¿Dónde irían, si no?

Podrá ponerse en duda que los campesinos acep-
ten su concurso, a lo que responderemos que sería
ciertamente de lamentar, pero que habría de fiarse
al empo el desarraigo de preocupaciones engen-
dradas por este estado social y completamente aje-
nas al que presuponemos.

De todos modos, la labor de los competentes en
agricultura consis ría en hacerse aceptar por los
que hoy carecen de toda instrucción; ya sabemos
cuánto puede la constancia del hombre de saber
persuadir por el cariño y la experiencia. Además,
aun en el caso de que los campesinos obrasen por
su cuenta sin consejo ajeno, si tal puede llamarse al
del agrónomo, no se les ocurriría de seguro poner a
votación las cues ones de laboreo y cul vo de la

erra. Aun dentro de las preocupaciones actuales,
enen suficientes conocimientos para la acertada

aplicación de su ac vidad a un trabajo que hacen
constantemente.[7]

Si se trata de la marcha de los trenes, servicio de
comunicaciones y transportes, nos parece que, no
pudiendo poner un tren a disposición de cada pro-
ductor, tendrán que organizar estos trabajos las
colec vidades de ellos encargadas, ajustándose a
las necesidades generales. Como siempre, el perso-
nal técnico en vista de sus conocimientos en la ma-
teria y de los datos que arroja la estadís ca, proce-
derá a disponer las cosas de modo que sa sfagan
dichas necesidades generales. Se nos dirá que en
ello hay una preferencia que confiere derechos a
esa mayoría sobre los demás miembros sociales; no
es una preferencia sujeta a lo que disponga esa mis-
ma mayoría a tontas y a locas, sino una preferencia
racional de la que hoy mismo nadie protesta.

Nosotros contamos siempre que el hombre, de
hecho, nunca es totalmente libre, sino, como dijo Pi
y Margall, que lo va siendo. Queremos la libertad
completa de acción y, al decir completa, decimos
sin limitaciones que no sean naturales, sin limitacio-
nes fic cias que el hombre mismo se crea al presen-
te.

Es natural el hecho de que el hombre no pueda
volar, porque para ello no está convenientemente
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nos por nosotros mismos, porque queremos la li-
bertad efec va, la igualdad real, a fin de que la so-
ciedad viva en la Jus cia. No votamos porque tene-
mos algo más grave de qué ocuparnos; porque es
necesario dar alimentos y abrigo, instrucción y co-
modidades a la mayor parte de la humanidad que
vive miserable y desamparada, sin que de ello os
preocupéis para nada ni nada podáis hacer, aunque
queráis, con vuestros votos, vuestros diputados y
vuestros ministros. No votamos porque la emanci-
pación humana no puede salir de la urna, no puede
surgir más que de la Revolución triunfante.

Somos anarquistas, y la Anarquía ene por base la
igualdad de condiciones económicas, por método la
libertad y por fin la solidaridad de todos los hom-
bres. Todo esto excluye las clases, los privilegios, la
propiedad, el gobierno. Vamos en pos de un nuevo
mundo y tratamos de destruir vuestro carcomido
mundo.

¡Guardaos vuestras papeletas! ¡Guardadlas, y
abandonad toda esperanza, que el porvenir es
nuestro!

Alfredo Masferrer

Por qué los anarquistas no votan
Todo lo que puede ser dicho acerca del sufragio

puede ser resumido en una frase: Votar significa en-
tregar tu propio poder.

Elegir un señor, o muchos señores, sea por largo o
corto plazo, significa entregar a otra persona la pro-
pia libertad.

Llamado monarca absoluto, rey cons tucional o
simplemente presidente, el candidato que llevamos
al trono, al gobierno o al parlamento siempre será
nuestro señor. Son personas que colocamos
«arriba» de todas las leyes, ya que son ellas que las
hacen, cabiéndoles, además, a ellos mismos la tarea
de verificar si están siendo obedecidas.

Votar es una idiotez.
Es tan tonto como creer que hombres y mujeres

comunes y corrientes como nosotros sean capaces,
de un momento a otro, en un parpadear de ojos,
adquirir todo el conocimiento y la comprensión
acerca de todo. Y es exactamente eso lo que sucede.
Las personas que elegimos son obligadas a legislar
acerca de todo lo que pasa en la faz de la erra;
acerca de cómo una caja de fósforos debe o no ser
hecha, o aún si el país debe o no guerrear; cómo
mejorar la agricultura, o cuál debe ser la mejor ma-
nera para matar algunos árabes o negros. Es muy
probable que se crea que la inteligencia de estas
personas crezca en la misma proporción en que au-
menta la variedad de los asuntos con los cuales ellas
son obligadas a tratar. Sin embargo, la historia y la
experiencia nos demuestran todo lo contrario.

El poder ejerce una influencia enloquecedora so-
bre quien lo detenta y los parlamentos sólo disemi-
nan la infelicidad.

En sus sesiones acaba siempre prevaleciendo la
voluntad de aquellos que están, moral e intelectual-

mente, abajo de la media.
Votar significa formar traidores, fomentar el peor
po de deslealtad.
Ciertamente los electores creen en la hones dad

de los candidatos y esto perdura mientras dura el
fervor y la pasión por la disputa.

Cada día ene su mañana. De la misma forma que
las condiciones se modifican, el hombre también se
modifica. Hoy su candidato hace una reverencia en
su presencia; mañana lo mirará despec vamente.
Aquel que vivía pidiendo votos se transforma en su
señor.

¿Cómo puede un trabajador, que usted colocó en
la clase dirigente, ser lo que era antes si ahora habla
de igual a igual con los opresores? Note la suficien-
cia tan evidente con que se expresa cada uno de
ellos después que visitan un importante industrial o
al presidente en su corte.

La atmósfera del gobierno no es de armonía, pero
sí de corrupción. Si uno de nosotros fuese enviado a
un lugar tan sucio no sería sorprendente que regre-
sásemos en condiciones deplorables.

Por eso, no abandone su libertad.
¡No vote!
En vez de entregar a los otros la defensa de sus

propios intereses, ¡decídase! En vez de intentar es-
coger mentores que guíen sus acciones futuras, ¡sea
su propio conductor! Y haga eso ¡ahora! Los hom-
bres y mujeres convencidos no esperan mucho por
una oportunidad.

Colocar en los hombros de los otros la responsabi-
lidad por sus acciones es cobardía.

¡No vote! Nuestra elección anarquismo, apoyo mu-
tuo y autoges ón.

Élisée Reclus
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Tuve, en vísperas de las pasadas elecciones, la hu-
morada de asomarme al paraíso de cierto teatro
donde se celebraba un mi n electoral. Era para mí
un espectáculo nuevo en el que tomaban parte an-

guos amigos de amplias ideas con gentes nuevas
de limitadísimas orientaciones. Salí de allí con la
cabeza caliente y los pies fríos. Tuve que soportar
una regular jaqueca de providencialismo polí co y,
naturalmente, sufrí las consecuencias. Estoy mara-
villado. No pasan días por las gentes. No hay expe-
riencia bastante fuerte para abrirles los ojos. No
hay razón que los aparte de la ru na.

Como los creyentes que todo lo an a la providen-
cia, así los radicales, aunque se llamen socialistas,
con núan poniendo sus esperanzas en los conceja-
les y diputados y ministros del respec vo par do.
«Nuestros concejales harán esto y lo otro y lo de
más allá». «Nuestros diputados conquistarán tanto
y cuanto y tanto más.» «Nuestros ministros decre-
tarán, crearán, transformarán cuanto haya que de-
cretar, crear y transformar». Tal es la enseñanza de
ayer, de hoy y de mañana. Y así el pueblo, a quien
se apela a toda hora, sigue aprendiendo que no e-
ne otra cosa que hacer sino votar y esperar pacien-
temente a que todo se le dé hecho. Y va y vota y
espera.

Tentado estuve de pedir la palabra y arremeter de
frente contra la falaz ru na que así adormece a las
gentes. Tentado estuve de gritar al obrero allí pre-
sente y en gran mayoría:

«Vota, sí, vota; pero escucha. Tu primer deber
es salir de aquí y seguidamente actuar por cuenta
propia. Ve y en cada barrio abre una escuela laica,
funda un periódico, una biblioteca; organiza un cen-

tro de cultura, un sindicato, un círculo obrero, una
cooperación, algo de lo mucho que te queda por
hacer. Y verás, cuando esto hayas hecho, como los
concejales, los diputados y los ministros, aunque no
sean tus representantes, los representantes de tus
ideas, siguen esta corriente de acción y, por seguir-
la, promulgan leyes que ni les pides ni necesitas;
administran conforme a estas tendencias, aunque
tu nada les exijas; gobiernan, en fin, según el am-
biente por  creado directamente, aunque a  mal-
dito lo que te importe de lo que ellos hagan. Mien-
tras que ahora, como te cruzas de brazos y duermes
sobre los laureles del voto-providencia, concejales,
diputados y ministros, por muy radicales y socialis-
tas que sean, con nuarán la ru na de los discursos
vacíos, de las leyes necias y de la administración
cominera. Y suspirarás por la instrucción popular, y
con -nuarás tan burro como antes, clamarás por la
libertad y tan amarrado como antes a la argolla del
salario seguirás, de-mandarás equidad, jus cia, soli-
daridad, y te darán fárragos y más fárragos de de-
cretos, de leyes, reglamentos, pero ni una pizca de
aquello a que enes derecho y no gozas porque ni
sabes ni quieres tomártelo por tu mano».

«¿Quieres cultura, libertad, igualdad, jus cia?
Pues ve y conquístalas, no quieras que otros vengan
a dártelas. La fuerza que tú no tengas, siéndolo to-
do, no la tendrán unos cuantos, pequeña parte de
mismo. Ese milagro de la polí ca no se ha realizado
nunca, no se realizará jamás. Tu emancipación será
tu obra misma, o no te emanciparás en todos los
siglos de los siglos».

«Y ahora ve y vota y remacha tu cadena».
Ricardo Mella

Vota, pero escucha

Lura Banaketak

Gurekin kontaktatu nahi baduzu idatzi helbide honetara:
Si quieres contactar con nosotr@s escribe a esta dirección:

Lura-Banaketak@riseup.net
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les ocurre someter a votación la marcha regular de
los negocios. Si alguna vez los asociados tratan de
emprender nuevos trabajos, o ensanchar la esfera
de sus negocios, es siempre a cambio de la confor-
midad de todos. Si esta conformidad no existe, la
sociedad con nuará limitándose a lo que previa-
mente se había contratado. Esto ocurre todos los
días. Pero si por acaso, lo que es muy excepcional,
parte de los socios se empeña en seguir nuevos de-
rroteros, entonces se procede inmediatamente a la
disolución de la sociedad. Descartamos el caso rarí-
simo de que la divergencia acabe en pleito ruidoso,
porque, no mediando el privilegio de la propiedad,
no pueden producirse estos li gios de intereses, y
toda otra diferencia personal siempre podrá ser
arreglada por amigables componedores en una so-
ciedad sin gobernantes y sin jueces privilegiados.

¿Es o no es real el caso que citamos? ¿Puede o no
puede generalizarse?

Evidentemente sí es real y sí puede generalizarse.
Pues, apliquemos este método a las futuras aso-

ciaciones productoras, resolviendo, al aplicarlo,
ejemplos prác cos que nos han some do en oca-
siones obreros a quienes nos unen lazos de amistad
y compañerismo. Se trata, por ejemplo, de una aso-
ciación de mecánicos cons tuida para atender a las
necesidades de tal o cual rama de la producción. Al
asociarse, contarán, naturalmente, las condiciones
del trabajo, fijarán la marcha regular de sus asuntos
y determinarán bien las relaciones de reciprocidad
a que cada uno se obligue. Si la conformidad no
existe, la sociedad no llegará a cons tuirse. Lo mis-
mo que hoy, cada grupo se formará con los elemen-
tos que se hallen de acuerdo. Podrá suceder enton-
ces que en vez de una sociedad, haya veinte, en lo
que no vemos mal alguno, tanto menos cuanto que,
por ley de necesidad, esas diversas asociaciones
tenderán a condensarse, a fundirse en una sola. La
experiencia enseñará a todos el camino común, si
realmente no hay más que uno.

Examinemos algunos casos par culares. He aquí
un taller de fundición regularmente organizado,
conforme a nuestro punto de vista. No creemos
que haya quien suponga imposible tan poca cosa.
Llega el verano, y las condiciones del taller hacen
penoso el trabajo. El techo es de zinc, la ven lación
deficiente y, por tanto, el calor insoportable. ¿Qué
haríamos? ¿Trabajar solamente las primeras horas
de la mañana? Habría muchos que preferirían cual-
quier cosa a una madrugada. ¿Trabajar unos por la
mañana y otros por la tarde? La naturaleza de la
faena impondría, probablemente, la simultaneidad

de los trabajos. Habría necesidad de adoptar un
acuerdo, o someterse a una dirección cualquiera.

Pues bien, la contestación es sencilla. Lo primero
que habría que hacer sería modificar las condicio-
nes del taller, ven larlo, impedir la entrada directa
de los rayos solares, arreglarlo todo, en fin, de tal
modo que el trabajo pudiera realizarse en buenas
condiciones. Seguramente todos estarían confor-
mes con esta disposición. Una vez conseguido esto,
el problema carece de toda gravedad. Si la natura-
leza de la faena lo permi era, lo inmediato es que
todos se conformasen a trabajar juntamente duran-
te las primeras horas de la mañana y las úl mas de
la tarde. Porque, si en todos hubiese interés directo
por sostener la asociación para cumplir sus fines, y
esto no cabe negarlo, es indudable que todos se
impondrían y todos aceptarían un pequeño sacrifi-
cio.

Finalmente, la cosa es de tan poca monta que, de
todos modos, habría que establecerse el necesario
acuerdo. El sufragio nada resolvería en este caso. Lo
que hoy hacen obligados por el amo, ¿no habrían
de hacerlo por su propio interés? No debe olvidarse
que nunca se está más dispuesto al trabajo y al sa-
crificio que cuando hay en ello interés personal. Su-
pongamos ahora una asociación de sombrereros.
Supongamos una fábrica, un taller de fula y plancha
como el de fundición cons tuido, administrado y
dirigido. Supongamos que los asociados enen ur-
gente necesidad de una máquina que simplifique
sus operaciones y que invitan a los mecánicos a que
les suministren el nuevo aparato que desean. Su-
pongamos que se les ofrecen varias máquinas y que
es preciso escoger una entre ellas y darle preferen-
cia. ¡Necesariamente, se nos decía, habrá que so-
meterse a la voluntad de los más! De ningún modo.

Lo cuerdo, lo que se les ocurriría inmediatamente
a los asociados, sería emplear todas las máquinas
presentadas y someterlas a la experiencia. ¿Por qué
la ley del número, pudiendo prác camente elegir?
La experiencia, siempre la experiencia, mostrará
cuál es la preferible. Y sí todavía ocurriera que se
hallasen dos o más máquinas en idén cas o pareci-
das condiciones, habría siempre una solución en
aplicarlas simultáneamente durante un mayor em-
po hasta que se viera evidentemente cuál es la más
ventajosa o si todas reúnen iguales ventajas. Esto
que hoy se prac ca, ¿por qué no ha de hacerse ma-
ñana?

En fin es indudable que, en lo futuro, podrán pre-
sentarse problemas de aplicación que no puedan
resolverse por la experiencia. ¿Qué hacer enton-
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nen gobierno regular, la caza cogida en redes de
par culares se considera como de propiedad indivi-
dual. (Schoolcra , Expedición a las fuentes del Mis-
sissipi).

Muchos hechos análogos podrían citarse acerca
de las costumbres de los aths, de los comanches, de
los esquimales y de los indios del Brasil. «Entre los
varios pueblos no civilizados —añade Spencer— se
ha establecido la costumbre de respetar el derecho
del fruto que crece en el campo que se rotura, aun-
que no el suelo mismo».

¿No es verdad que es superior a todo esto el robo
organizado, el robo legal de los pueblos civilizados?
¿No es verdad que nuestras grandes inmoralidades,
nuestras depravaciones sin número, nuestros crí-
menes sin cuento, nuestra decadencia terrible en
las costumbres nos colocan a cien mil codos sobre
el nivel de esos pobres salvajes, de esos bárbaros
despreciables?

Y no hablemos de las virtudes fundamentales, ve-
racidad, honradez, jus cia y generosidad. Los desdi-
chados vehdas, los araucanos, los hotentotes, los
bechuanas, todos los pueblos primi vos, tristemen-
te embrutecidos, enen poco que envidiarnos.

No obstante los citados hechos y muchos más que
pudiéramos agregar, es tan poderoso el fe chismo
gubernamental, tan honda la supers ción legisla -
va, tan arraigada la fe en las santas omniscientes
mayorías, que se con nuará afirmando enfá ca-
mente la ridiculez de un pretendido retroceso, de
una vuelta absurda al barbarismo en lo que ene de
más repugnante por la animalidad originaria de la
especie humana.

Ni aun se producirá el convencimiento con el
ejemplo de lo que hoy mismo ocurre. Infinidad de
asuntos se regulan por las costumbres más bien
que por las leyes, y muchas veces contra las leyes
mismas. El comercio hace crédito sin necesidad de
ley alguna, y gran parte de su desenvolvimiento se
verifica fuera de lo legislado. Las más complicadas
relaciones mercan les se establecen mediante con-
venios y obedeciendo a costumbres de larga fecha.
Los códigos han llegado algo tarde y son una verda-
dera perturbación. Ni aun sirven para cas gar la
mala fe, puesto que las quiebras fraudulentas sal-
van todos los diques.

En las relaciones públicas y privadas, en los asun-
tos de industria y trabajo, en toda la vida social, las
costumbres están por encima de las leyes. Muchas
de éstas son letra muerta para las gentes. Las leyes
son realmente una intrusión en la vida de los pue-
blos., son las mañas de una trampa que sólo cono-

cen bien los abogados y los picapleitos. En cambio,
las costumbres, con su inmensa diversidad de na-
ción a nación, de comarca a comarca y de pueblo a
pueblo, regulan todos nuestros actos y cons tuyen
toda nuestra vida. Y por esto los hombres necesitan
librar su existencia entre rebeliones con nuas y
subterfugios de toda especie. Pero, como para es-
quivar los efectos de la ley, para obrar conforme a
la propia voluntad, es menester deshonrarse y ser
injustos y egoístas, sobreponiendo a toda conside-
ración el par cular interés, resulta asimismo que la
ley, engendrada por las mayorías, es la causa de
todos nuestros males y la negación absoluta de la
integridad personal y de la libertad humana, en be-
neficio de un gran número de imbéciles o de una
minoría de tunantes.

Pues, si la vida sencilla y prác ca de algunos pue-
blos, fuera unida a la realidad de una existencia civi-
lizada y en contra de la ley, prueba que el procedi-
miento de las mayorías, a más de falso, es innecesa-
rio y perjudicial, ¿qué diremos a los incrédulos, a los
faná cos del número, a los adoradores del fe che
moderno?

Cerebros atrofiados, son incapaces de compren-
der la existencia social por su lado verdaderamente
posi vo y sólo aciertan a verla por su lado ar ficial.
La preocupación polí ca les ciega y es inú l todo
esfuerzo por devolverles la vista. Aún dudamos que
sean suscep bles de injerto en un mundo nuevo y
capaces adaptación a nuevos métodos de vida.
VII. Ejercicio y prác ca de la asociación basada en
la libre experiencia

Y bien, se nos dirá: mostradnos cómo podrán arre-
glarse los grupos sociales sin apelar al sufragio, por-
que, entre las sociedades primi vas y la actual, hay,
sin duda, una enorme diferencia, la esfera de acción
de ésta, rela vamente a las otras, es infinita. Los
medios y los fines son concretos y determinados en
aquéllas, variadísimos e indeterminados en ésta.
Damos de barato que cons tuyáis asociaciones de
producción, cambio y consumo, que cada cual pue-
da arreglarse como mejor le cuadre, que todos go-
cen de los mismos derechos y de los mismos me-
dios de vida; ¿cómo procederéis prác camente?

Pues, del mismo modo que se procede hoy en el
comercio y en la industria. He aquí una sociedad
mercan l; formulado el contrato de sociedad, los
asociados no enen nunca que apelar al sufragio.
Cada cual ene, bien determinadamente, una fun-
ción que cumplir. El que administra lo hace según
las reglas de la contabilidad. El que dirige, según las
prescripciones técnicas que se le alcanzan. Jamás se
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La abstención se concentra en los barrios pobres
porque en ellos se sabe, de primera mano y desde
siempre, que votar no cambia gran cosa. No, no me
vengan aquí con ningún argumento aporofóbico:
les reto a que me lo digan en la calle… de un barrio
pobre. Esta polí ca que conocemos, simplemente,
ni transforma ni construye.

Me pregunto quién tendrá presente si vota con/
por/para los demás o lo hace para preservar intere-
ses puramente individuales. En estos empos en los
que se han pros tuido tantas palabras, limitamos la
«empa a» a un círculo interesadamente próximo.
La mera idea de que, en algún lugar, el hijo de al-
guien sufra por intereses económicos, ¿no debería
mo varnos a detenerlo todo de inmediato? ¿Cómo
van esas disonancias cogni vas? Quizás no va tan
errado aquello de «la ranía de las mayorías»…

Se pretende, también, dar una ilusión de elección
que no existe, pues nunca se fue el bipar dismo
(los par dos menores son simples reservorios de
votos, amor guadores) y se sigue dando un autén -
co turnismo disfrazado de desgaste. Y lo cierto es
que no sólo no hay elección dentro del proceso,
sino que tampoco la hay fuera de él. Una sinarquía
se parapeta detrás de una democracia representa -
va que se ejerce de arriba abajo cuando debería ser
en sen do opuesto, directa y par cipa va.

Somos lo suficientemente valiosos e importantes

como para negarnos a aceptar algo como «la op-
ción menos mala» porque tal cosa sólo propicia la
degradación, sin disimulo, de una clase polí ca con
un pobre nivel de autoexigencia. «La opción menos
mala» nos conduce asintó camente a la Nada.

Precisamente cuando todo es polí co, por mucho
que les pese a los más relamidos y autorreferencia-
les, los constructos ideológicos, lo mismo ha dado
su «color», han reducido todo a la opinión, la emo-
ción y la iden dad. Los «idiotés» se han reconver -
do en groupies, hooligans y cuñados.

Sí alguien quisiera de verdad cambiar algo daría
paso a un sistema educa vo que permi era que las
personas se desarrollasen con espíritu crí co, curio-
sidad y capacidad de trascender paradigmas. Esto
es, si el sistema polí co fuese, de verdad, para las
personas llevaría implícito la entrega del poder de
decisión a las personas y su propia finalización para
su evolución y mejora.

Así que después de que cierto trilero con coleta
dijera, en su momento, que men a cuando decía
que las cosas se cambiaban en la calle y no en las
ins tuciones, creo que queda un hermoso resquicio
en el que es posible un ensayo sobre la lucidez: un
grito silencioso de miles de urnas sin nombres que
no olvidaría nadie.

Alejandro Floría

Otro ensayo sobre la lucidez
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I. Supers ción y superchería del sufragio
A la gran supers ción polí ca del derecho divino

de los reyes, dice Spencer, ha sucedido la gran su-
pers ción polí ca del derecho divino de los parla-
mentos. «El óleo santo —añade— parece haber pa-
sado inadver damente de la cabeza de uno a las
cabezas de muchos, consagrándolos a ellos y a sus
derechos».

Examinemos esta gran supers ción que ha inspi-
rado al primero de los filósofos posi vistas tan elo-
cuentes palabras.

El origen de los parlamentos, ya se trate de países
monárquicos, ya de republicanos, es la voluntad de
la mayoría, por lo menos teóricamente. Al propio

empo, la supremacía del mayor número descansa
en su derecho indiscu ble a gobernar directa o indi-
rectamente a todos. Se dice, y apenas es permi do
ponerlo en duda, que la mayoría ve más claro en
todas las cues ones que la minoría, y que, siendo
muchas cosas comunes a todos los hombres, es ló-
gico y necesario que los más sean los que decidan
cómo y en qué forma se han de cumplir los fines
generales.

De aquí resulta una serie de consecuencias riguro-
samente exactas.

La mayoría de los habitantes de un país ene el
derecho de reglamentar la vida polí ca, religiosa,
económica, ar s ca y cien fica de la masa social.
Tiene el derecho enciclopédico de decidir sobre to-
das las materias y disponer de todo a su leal saber y
entender. Tiene el derecho de afirmar y negar cuan-
to le plazca a cada instante, destruyendo al día si-
guiente la obra del día anterior. En polí ca, dicta
leyes y reglas a las cuales no es permi do escapar.
En economía, determina el modo y forma de los
cambios, reglamenta la producción y el consumo y
permite o no vivir barato, según su voluntad del
momento. En religión, pasa sobre las conciencias e
impone el dogma a todo el mundo bajo penas seve-
ras y mediante contribuciones onerosas. En artes y
ciencias, ejerce el monopolio de la enseñanza y el
privilegio de la verdad oficial.

Ella decide y fija las reglas higiénicas y la conducta
moral que deben seguirse, cuáles funciones sociales
corresponden al grupo y cuáles al individuo, en qué
condiciones se ha de trabajar, adquirir riquezas,
enajenar bienes, cambiar las cosas y relacionarse
con las personas. Finalmente, y como digno remate,
premia y cas ga, y es acusador, abogado y juez,
dios todopoderoso que se halla en todas partes,

todo lo dispone y sobre todo vigila, atento y celoso.
Estas deducciones nada enen de exageradas una

vez admi do que la ley del número es la suprema
ley.

Mas, como las mayorías no pueden realizar por sí
tantas cosas, como no les es dable ocuparse a dia-
rio en tan múl ples cues ones, surge necesaria-
mente el complemento de la ley, la delegación par-
lamentaria, al efecto, por medio de las mayorías, se
elige también delegados o representantes que,
cons tuidas en corporación, asumen todos los po-
deres de sus representados, o más bien los del país
entero, y así es cómo se genera el poder omnipo-
tente, el derecho divino de los parlamentos

Y he aquí que, en el seno de esas cámaras o asam-
bleas de los escogidos, se aplica de nuevo la ley ra-
dical del número y por mayoría se decretan las le-
yes a fin de gobernar sabiamente los intereses pú-
blicos y privados, que a tanto alcanza la omniscien-
cia de los legisladores. De este modo, un puñado de
ciudadanos medianamente cultos, vulgarotes las
más de las veces, alcanza la gracia de la suprema
sabiduría. Higiene, medicina, jurisprudencia, socio-
logía, matemá cas, todo lo poseen, porque el espí-
ritu santo de las mayorías se cierne constantemen-
te sobre sus cabezas. Tal es la teoría en toda su des-
nudez.

Se ene por temerario discu rla, por locura ne-
garla. La imbecilidad argumenta injuriando.

Pero la sabiduría expresa la verdad. «El pueblo
soberano —dice el posi vista— designa a sus repre-
sentantes y crea el gobierno.

«El Gobierno, a su vez, crea derechos y los confie-
re separadamente a cada uno de los miembros del
pueblo soberano, de donde emana. ¡He ahí una
obra maravillosa de escamoteo polí co!»

Mas, el escamoteo no para en esto. Ex ende sus
dominios hasta lo más hondo de los sistemas polí -
cos, porque, una vez afirmada la ley de las mayo-
rías, se convierte, como veremos muy pronto, en
una tremenda ficción que permite a unos cuantos
encaramarse en la cucaña del poder, dictar e impo-
ner a un pueblo entero su voluntad omnímoda.

Tratemos, pues, antes de hacer la crí ca de la ley,
de penetrar este misterio polí co, poniendo ante
los ojos del lector la realidad que encierra.
II. La ficción mayoritaria y las falacias del voto par-
lamentario

Los países cons tucionales ¿se rigen verdadera-
mente por las decisiones de las mayorías? ¿Impera

La ley del número
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fundamental de todo organismo; la mutua confor-
midad de las partes, la única garan a de existencia
regular; la libertad, el solo medio de salvar todas las
diferencias. Asimismo, en el orden de las relaciones
morales, las costumbres son las que regulan la evo-
lución de la vida humana.

Eliminado todo obstáculo, toda coacción guberna-
va o legisla va al desenvolvimiento individual y

colec vo, la evolución de las costumbres, la evolu-
ción de los métodos de convivencia social, lo mismo
que la de las personas y las cosas, el progreso, en
fin, en toda su generalidad, podrá verificarse libre-
mente.

Pretendemos que aquello que se desata con vio-
lencia y con violencia se rompe, se desate y se rom-
pa pacíficamente. Toda cohesión o disgregación
inevitable como producto de imperiosas necesida-
des, debe producirse, antes que por la lucha y la
fuerza, por la espontánea y terminante manifesta-
ción libérrima de los elementos que tales necesida-
des sientan. Proclamamos la teoría de la libertad en
toda su pureza. Queremos que los individuos y los
grupos, en igualdad de condiciones colocados, pue-
dan libremente entenderse, buscarse, unirse o se-
pararse. Queremos la asociación de los hombres
como resultado de la inicia va y de la espontanei-
dad individuales, no como imposición de un órgano
cualquiera, polí co, económico o religioso. La fede-
ración de libres productores será el resultado inevi-
table de la autonomía personal. Esta organización,
ajena a toda uniformidad legisla va, reves rá nece-
sariamente los caracteres de la más completa varie-
dad de formas, medios y fines. De acuerdo con la
heterogeneidad de la vida y con el desenvolvimien-
to amplísimo de la industria y de la ciencia, la mul -
plicidad de agrupaciones, de propósitos, de méto-
dos, corresponderá armónicamente a la inmensa
variedad de las necesidades. Podrán los grupos mo-
dificarse y corregirse libremente cuantas veces lo
quieran sus componentes. Podrán disolverse, for-
marse de nuevo, fraccionarse o congregarse, cuan-
tas veces sean necesarias. Si una agrupación no es-
tuviera de acuerdo con otras agrupaciones, libre
sería de seguir su camino sin que nadie pudiera im-
pedírselo. Si un individuo disin ese de sus coasocia-
dos, podría libremente asociarse a otros con quie-
nes estuviese de acuerdo. Sólo a esta condición la
vida social puede desenvolverse armónica y pacífi-
camente; sólo a este precio el orden se producirá
como resultado inmediato y necesario de la más
completa libertad personal.

Podrá argüírsenos que pretendemos la vuelta al

estado primi vo, al estado salvaje. A esto contesta-
remos que nuestra flamante civilización ene mu-
cho que envidiar a este estado primi vo de que se
habla con desprecio y ligereza nada jus ficados.

Aparte el hecho de que la organización que defen-
demos corresponde bien a la heterogeneidad inde-
finida de la vida actual; aparte asimismo la eviden-
cia de que nuestros adelantos no permiten la vuelta
al salvajismo, porque cualquiera que sea el régimen
social en que vivamos subsis rán siempre las con-
quistas del progreso y de las ciencias, poseemos
buen número de datos para afirmar que se encuen-
tra latente en las sociedades primi vas el verdade-
ro principio de la vida social, oscurecido o anulado
en las nuestras por la guerra permanente en que
nos deba mos.

«En las pequeñas sociedades no desarrolladas —
dice Spencer—, donde ha reinado por espacio de
siglos una paz completa, nada parecido existe a lo
que llamamos gobierno; no hay en ellas ninguna
organización coerci va, sino todo lo más alguna su-
premacía honoraria. En estas comunidades excep-
cionales, que no son agresivas y que por causas es-
peciales se ven libres de toda agresión, son tan ra-
ras las desviaciones de las virtudes fundamentales,
veracidad, honradez, jus cia y generosidad, que
basta para contenerlas con que la opinión pública
se manifieste de vez en cuando en asambleas de
ancianos convocadas a intervalos irregulares».

Los vehdas de los bosques, completamente salva-
jes, —dice Hartshone—, sin ninguna organización
social, miran como inconcebible el que «alguien
pueda apoderarse de lo que no le pertenece, herir a
su compañero o proferir una men ra»

Los bechuanas —Viajes al interior del Africa meri-
dional, por Burchell— «obedecen a costumbres de
larga fecha».

Entre los hotentotes koranna, «cuando los an -
guos usos no lo prohiben, cada cual se cree con de-
recho a lo que es ma justo a sus propios ojos».
(Thomson, Viajes por el Africa Meridional).

Los araucanos «sólo se guían por costumbres pri-
mi vas o convenciones tácitas». (Thomson, Diccio-
nario geográfico, e Historias de América, por Alce-
do).

De los dyaks, dice Bajah Brooke, que parece que
las costumbres se han erigido sencillamente en ley,
y su violación se cas ga con una multa. (Diez años
en Sarawak).

Entre los indios norteamericanos, como los sna-
kes, que carecen de gobierno, se respeta la propie-
dad de los caballos. Entre los cipewayas, que no e-
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conjunto ideal más bien que real.
Así como del todo y de la nada no poseemos sino

abstracciones que la observación co diana de lo
limitado y concreto nos sugiere, así de la sociedad,
como conjunto, no poseemos más que una simple
idea derivada de una operación mental necesaria.

Si, pues, la sociedad carece de personalidad efec-
va, ¿dónde existe la razón del pretendido derecho

social? ¿Qué es en sí mismo este derecho? Nada;
una meta sica, una teología polí ca. Es la supers -
ción religiosa desarrollada y fomentada en el orden
de la vida ordinaria.

Así como en nombre de la supers ción religiosa
han sido sacrificados miles de seres generosos que
vivían para el porvenir y se ha condenado, excomul-
gado y proscrito la verdad con nuamente, así en
nombre de la supers ción polí ca del derecho so-
cial es sacrificada la personalidad humana, desco-
nocido y atropellado el derecho individual, ahogada
en sangre la verdad que formula atrevidamente el
hombre de ciencia, o el que generosamente preten-
de poner término a las desdichas de sus semejan-
tes, o el que, en fin, trata de hacer valer su propio
derecho ante la fuerza brutal del número.

Al amparo del derecho social, por causa de salud
pública, como dicen los revolucionarios mís cos, se
impone al individuo toda clase de torturas y vejá-
menes. Al amparo del derecho social, y siempre por
causa de salud pública, se sacrifica cuanto estorba,
se mu la diariamente este mismo cuerpo social ele-
vado a la categoría de ser superior y todopoderoso.
Si es preciso cortar la cabeza a veinte mil o cien mil
seres humanos para que los demás obtengan tales
o cuales ventajas, siempre fic cias, caerán bajo el
hacha del verdugo cien mil o veinte mil cabezas hu-
manas. Si es preciso cercenar derechos y libertades,
será todo cercenado con tal de que la vindicta so-
cial quede sa sfecha. Si es necesario llevar al mata-
dero del campo de batalla dos o más pueblos, que
ningún rencor enen entre sí, al matadero serán
llevados, sin que por esto se estremezca la concien-
cia de los sabios legisladores que, en nombre del
derecho social, cuidan y velan por la salud de la hu-
manidad. El derecho social es la encarnación polí -
ca de la idea de Dios. Cuanto en nombre de esta
úl ma idea se ha impuesto a la humanidad, hacién-
dole recorrer un calvario de sufrimientos terribles,
se nos impone hoy en nombre de la primera por los
revolucionarios sui generis de la polí ca, obligándo-
nos a caminar bajo la acción de con nuos suplicios
morales y materiales.

Frente al pretendido derecho social, urge levantar

muy alta la bandera de la individualidad libre. Fren-
te al despo smo del grupo, es menester reivindicar
la independencia y el respeto de la personalidad
humana.

Mi derecho, mi libertad, mi salud, mi bienestar,
valen tanto como el derecho, el bienestar, la liber-
tad y la salud de los demás. No tolero ni consiento
la imposición ni de uno ni de ciento. La fuerza nu-
mérica es para mi nula. Cada uno es libre de obrar
como le plazca. Si los hombres necesitamos prestar-
nos auxilio, y sí lo necesitamos, libremente debe-
mos buscarlo, asociándonos, cooperando a los fines
comunes. Pero esto lo haremos, y queremos hacer-
lo, por nosotros mismos, por volición propia, no por
imposición de nadie.

El derecho social, juntamente con la ley de las ma-
yorías, representa la eterna tutela de los pueblos, el
sacrificio del individuo, la anulación del pensamien-
to y la muerte de los más caros afectos. Contra esta
nefasta doctrina, el socialismo revolucionario pro-
clama la completa independencia personal y la li-
bertad de acción para todos los humanos, en un
mundo de igualdad, de solidaridad y de jus cia.
VI. El derecho social legislado es disgregante. El
respeto al hombre es principio operante y cohesio-
nador. Contra la ley y el sufragio, la razón y el libre
acuerdo.

Demostrada la falsedad de la prác ca y de la teo-
ría de la ley del número, imposible reconocer de
qué lado está la razón entre los diversos grupos so-
ciales que se disputan la dirección de la cosa públi-
ca, y afirmando también, frente al pretendido dere-
cho de las mayorías, el derecho individual, corres-
póndenos ahora desenvolver el principio correla vo
a nuestras negaciones y contrastarlo en la prác ca.

Frente al derecho social, expresión del despo smo
de las camarillas, frente al principio autoritario y
gubernamental, en que descansa la legislación, afir-
mamos el principio del contrato libre como medio e
instrumento de relación entre los hombres.

De la libertad de acción se deduce inmediatamen-
te la idea del contrato. Cada individuo, dueño de sí
mismo, debe entrar y entrará seguramente, a im-
pulso de las necesidades sen das, en relaciones de
reciprocidad con sus afines en profesión, en gustos
y en tendencias. Hoy mismo son las necesidades las
que ponen en contacto a unos individuos con otros,
las que impulsan a los grupos a entenderse para sus
fines comunes. El gobierno, con todo su complicado
mecanismo, sólo alcanza a perturbar la armonía de
las relaciones sociales. En el orden del trabajo, de la
producción y el consumo, el contrato es el principio
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en todo o en algo la voluntad de éstas?
Veamos. El Gobierno de una nación, de España,

por ejemplo, convoca en determinado plazo a elec-
ciones generales. Los par dos hacen sus aprestos
para la lucha próxima y llega finalmente el día de la
con enda. Por lo menos se presentarán en cada
distrito dos candidatos. Este es el caso más común.
No obstante, en algunos, se presentarán más y no
faltarán aquéllos en que el candidato sea único.

Ciñámonos al caso general y admitamos, verdade-
ro mirlo blanco, la más perfecta imparcialidad en la
lucha electoral. Hagamos cuentas. Sin citar casos y
acumular datos que cada uno puede, sin gran tra-
bajo, buscar por sí mismo, nos será permi do afir-
mar que generalmente se abs ene de hacer uso del
derecho electoral de un 30 a un 50 por 100 de los
electores.[1] Sen mos no conocer datos respecto a
España. Pero, en Francia, en un período de singular
agitación, esto es, en 1886, de diez millones de
electores votaron siete millones, o, lo que es lo mis-
mo, se abstuvo cerca del tercio del número de los
electores; y hace constar el autor de quien toma-
mos estas cifras que el número de abstenciones ad-
quiere proporciones alarmantes.[2] Si, pues, en cir-
cunstancias anormales y en un país donde las lu-
chas polí cas son más vivas que en España, se abs-
tuvo de votar un 38% de los electores, no habrá
mo vo para que se nos tache de exagerados si asig-
namos a nuestro país un 40% de abstenciones, es
decir, el promedio de las dos cifras, indicadas antes.
¿Cómo se distribuye el 60% restante? Comúnmente
el candidato derrotado va a los alcances del candi-
dato triunfante, que es casi siempre el oficial. Rarí-
simos son los casos en que éste ene doble número
de votos que aquél. No será, pues, cargar mucho la
mano si atribuimos al candidato derrotado un vein-
te por ciento de los electores. Recapitulemos. De
cada 100 electores, 40 se abs enen, 20 votan al
candidato vencido, que suman 60, y los 40 restan-
tes que componen esa decantada mayoría a quien
representará en Cortes el candidato triunfante. Esta
es, sin embargo, una cuenta de color de rosa para
los elegidos. Pero, aunque no lo fuera, aunque el
candidato vencido no obtuviese más que un 10% de
los electores, aunque nos empeñásemos en sumar
todo lo favorable forzando los datos del cálculo en
beneficio del vencedor, siempre resultaría éste re-
presentante de una minoría. Notemos, al efecto,
que en todo lo dicho se prescinde de las mujeres,
que componen, aproximadamente, la mitad de la
nación y enen derechos e intereses que defender
como el hombre.[3] Y aún podríamos añadir que se

prescinde asimismo de los hijos menores de edad
que, como ha hecho observar Tarde, gozan de to-
dos los derechos civiles por medio de apoderado
(padre, tutor), y debieran también gozar del dere-
cho electoral de una manera análoga. En este caso,
resultaría que, no teniendo derecho a votar las tres
cuartas partes de la población (Francia 1885 y
1886), ningún candidato puede ser expresión de la
mayoría de los individuos de su distrito.

Pasemos, no obstante, por alto este cálculo y vea-
mos, en otro orden de consideraciones, cuál es la
representación real del candidato elegido. Por im-
parcial que sea un gobierno, por mucho que quiera
ceñirse a la legalidad, y nosotros queremos supo-
nerle el más ardiente deseo de jus cia, no podrá
menos de inclinar con su influencia, aun involunta-
riamente, la balanza electoral. No hace falta la reco-
mendación expresa, la violencia descarada, el ama-
ño inmoral. Por ley de naturaleza esta influencia
exis rá de hecho, influencia si se quiere imperso-
nal, no deliberada, pero por esto mismo más efec -
va y eficaz. Los empleados públicos votarán, sin que
nadie se lo mande y por o contra su voluntad, al
candidato oficial. A su vez, los amigos y deudos de
éste se verán arrastrados a influir, cuando menos
moralmente, con sus palabras, con sus consejos,
cerca de cuantos con ellos tengan relaciones socia-
les de cualquier índole. Las autoridades judiciales,
eclesiás cas, militares, etc., aun manteniéndose en
la más absoluta pasividad, serán nuevas recomen-
daciones para que muchos, sin consultar sus pro-
pias ideas, voten al candidato del Gobierno o del
cacique. Verdad que los deudos, amigos y parientes
del candidato de oposición harán lo mismo; pero su
influencia y su poder serán menores que el poder y
la influencia de los elementos gubernamentales.

¿Puede ponerse en duda lo que dejamos dicho?
Pues no hagamos ya cuentas; la aritmé ca sobra. El
elegido no tendrá otra representación real que la
de una minoría exigua que acepta sin discusión el
representante designado por las autoridades de
par do o por el mismo gobierno.

¿Y qué diremos si los candidatos son más de dos?
¿Podrá nunca el elegido representar a la mayoría
de los electores? Sucederá siempre que, sumados
los votos de los derrotados y las abstenciones, la
suma arrojará una can dad superior a la obtenida
por el candidato triunfante.

Se nos dirá que, en muchos casos, no hay lucha
electoral porque el candidato es único. Y bien:
cuando en un distrito o localidad sólo se presenta
un candidato, es, o por la indiferencia del cuerpo
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electoral, o por la seguridad de que nada se podrá
contra la influencia del gobierno. En estos casos, la
abstención es casi absoluta. Todo el mundo lo sabe
y lo confiesa, aunque siempre aparece LEGALMEN-
TE una nutrida votación. De uno o de otro modo, el
elegido representa, cuando más, al propio gobierno
y a sus caciques oficiales y no ene, por tanto, la
representación real de ningún elector. En la mayor
parte de los distritos rurales, que es donde con más
frecuencia se da el caso del candidato único, ni si-
quiera se abren los comicios. Los personajes más
influyentes, o los que componen el Ayuntamiento,
que casi siempre son aquéllos, se reúnen un día y
ellos son los que deciden libremente sobre la repre-
sentación parlamentaria de la localidad. Todos los
votos, sin exceptuar uno, el padrón, como suele de-
cirse, es para el candidato previamente designado.
Se levanta un acta con las formalidades de rúbrica,
y elección hecha. A veces se llega hasta remi r al
cacique el acta en blanco. Nosotros lo hemos visto
en Galicia, en Cas lla y en Andalucía. No pecaremos
afirmando que, salvo las formas, lo mismo ocurre
en toda España.[4]

Estos representantes de tan extraño modo elegi-
dos, en la mayor parte de los casos no reconocen
siquiera sus distritos ni éstos les conocen a ellos, y
por lo tanto no puede haber entre unos y otros
compenetración de necesidades ni deseos en los
elegidos de velar por los intereses que desconocen.
El elector, a todo esto, permanece indiferente, co-
mo si supiera de antemano que nada ene que es-
perar del legislador y que todo se reduce a un juego
a cartas vistas.

¿Qué representación puede entonces atribuirse
una asamblea de tal manera formada? La de una
microscópica minoría, cuanto más.

Supongamos, sin embargo, falso nuestro análisis,
y admitamos que cada uno de los representantes
de la nación lo es en virtud de la voluntad, libre-
mente manifestada, de una mayoría. Aún así, cada
representante habrá de hallarse frecuentemente en
conflicto entre los intereses generales, que la ley le
manda atender, los par culares que sus electores le
exigen sirva. Se dirá que colec vamente los dipu-
tados producen una resultante armónica que sa s-
face, a la vez que al interés común del país, a los
parciales intereses de cada localidad. Mas, aun su-
puesta aquella meta sica concordancia de intere-
ses, ¿están de acuerdo siempre los representantes
en lo que conviene a la nación? Mejor dicho, ¿lo
están alguna vez? Y cuando lo están, ¿a enden ver-
daderamente los intereses y necesidades de sus

representados?
Se trata, por ejemplo, de aumentar los derechos

de importación del trigo. Los diputados castellanos
querrán el aumento. Pero los diputados gallegos,
valencianos, aragoneses, etc., pretenderán que los
trigos entren libremente en España. Si se trata de
tejidos, Cataluña tendrá opinión contraria a la de
gran parte del resto del país. Si de vinos, Andalucía
y Cas lla, por ejemplo, no opinarán como Galicia y
Asturias. ¿Qué ocurrirá? Que los diputados, atentos
sobre todo a las instrucciones del gobierno, no a la
voluntad del país, que por otra parte no puede for-
mularse en una expresión unitaria, entrarán en
transacciones y acomodamientos, de los que resul-
tará una ley contradictoria o incolora, una ley que
no sa sfará ningún interés público ni privado, una
ley que dejará descontentos a todos y levantará
tempestuosas protestas; una ley, en fin, que no sa-

sfará más intereses que el interés gubernamental,
una amalgama burdamente hecha en beneficio del
legislador.

Los Parlamentos representan colec vamente a
sus respec vos países. Un grupo heterogéneo de
hombres se atribuye la representación de toda una
nacionalidad. Su misión es obrar de acuerdo con las
necesidades generales, no con las de cada grupo de
electores. Esto es, al menos, teóricamente. Pero,
¿cómo conocerán los representantes el interés y las
necesidades generales si no pueden siquiera darse
cuenta de las necesidades e intereses más inmedia-
tos de los grupos que les eligieron? En la prác ca,
las cosas ocurren de otro modo. Los representantes
del país procuran acomodarse por conveniencia lo
más posible a las necesidades supuestas de la co-
marca a que pertenecen; pero resulta que aunque
los diputados castellanos voten lo que desea Cas -
lla, por ejemplo, siempre serán vencidos por el res-
to de sus colegas del Parlamento, y así los castella-
nos tendrán que soportar las imposiciones de las
demás comarcas. Y esto se generalizará, a menos
que por una sola vez en la historia, se dé el caso de
que dieciséis o veinte millones de hombres estén
de acuerdo en la adopción de una ley, de una regla
cualquiera. De aquí que no haya ley que sa sfaga
verdaderamente los generales intereses y necesida-
des y sí una cierta en dad meta sica, vaga, indeter-
minada, una sombra; pero sombra sin cuerpo, que
a tanto alcanza la ficción legisla va gubernamental.

Esto aparte, se comprende bien que, en virtud del
procedimiento mismo, ninguna ley cumpla los am-
plios fines que se le atribuyen. Elegidos los miem-
bros del Parlamento por sufragio, aún habiendo ob-
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¿Y nada nos dice la ineficacia de la pretendida ley?
¿Nada sus nega vos resultados? ¿Nada sus mil per-
turbaciones?

¿Cómo explicarse la persistencia de la generalidad
en afirmar y sostener la ley del número, no obstan-
te tantos hechos y tantas pruebas que la destru-
yen?

¿Cómo se explican todos los errores humanos? De
un lado, por el interés de los favorecidos en educar-
nos en la preocupación. De otro, por la preocupa-
ción misma heredada y transmi da de unos a otros
durante siglos.

En úl mo término, los más sinceros convienen en
que es razonable cuanto se diga contra el régimen
de las mayorías; pero no comprenden cómo pue-
den hacerse las cosas de otro modo en sociedad.
Reconocen que el hábito de los andadores es pési-
mo y no se imaginan, sin embargo, la posibilidad de
echar a andar sin ellos.

Apenas una ley es promulgada por la mayoría su-
puesta o real, mul tud de descontentos pide que se
la reforme, que se la modifique, y lo pide precisa-
mente a los que la han redactado; votado y promul-
gado. Hágase o no la reforma, el caso es que la ma-
yoría, o sus representantes, se han equivocado, que
se equivocan todos los días. Y es siempre a la una y
a los otros a quienes se pide que deshagan un error
que no enen por tal.

Es el fruto natural de la gran supers ción polí ca
de los parlamentos derivada de la supers ción de
las mayorías. Es el mundo terráqueo inmóvil en el
centro del Universo, a pesar de todas las demostra-
ciones y experiencias que enseñan lo contrario.
V. Derecho social y libre personalidad

¿Comprende, lector, cómo se genera y desenvuel-
ve la preocupación? ¿Sondeas ahora toda la exten-
sión del mal? ¿Penetras hasta el fondo de este fe -
chismo por el número que labra todas nuestras des-
dichas? ¿Adviertes el lento trabajo de la gota de
agua que cae en nuestro cerebro desde que nace-
mos hasta que morimos y que perpetúa la supers -
ción y la agranda hasta asfixiarnos?

Si no eres masa muerta para la razón, comprende-
rás también por qué se nos enseña como axiomá -
co el principio de lucha entre los humanos, que
arroja a los hombres los unos contra los otros como
a fieras en el circo; comprenderás por qué se nos
educa en la creencia de que el mundo no puede
marchar adelante si no es entre escombros y cadá-
veres; comprenderás asimismo que, para jus ficar
el predominio de unos pocos se falsifique la ciencia,
se corrompa la instrucción y se desmoralicen las

costumbres. Es preciso hacer creer a todo el mundo
en la fatalidad del mal y en la necesidad con nua
de la guerra, sobre todo en tanto que los de abajo
no la declaren a los de arriba.

Semejantes enseñanzas son el veneno de muchas
inteligencias llamadas a la desesperación y al pesi-
mismo para anular su fuerza de oposición o ganar
su indiferencia. No es, por ley de naturaleza, fatal la
lucha entre los hombres, ni lo es tampoco que todo
adelanto se verifique mediante guerras de extermi-
nio, porque, si el imperio de la fuerza, que es la ex-
presión concreta de la pretendida supremacía de
las mayorías, fuese anulado, todo progreso habría
de realizarse pacíficamente, mediante la rápida o
lenta aceptación de la mejora por la generalidad de
los hombres. El dominio de la fuerza es transitorio,
porque se deriva de la organización guerrera de la
sociedad que proclama el derecho del más fuerte
dando al ar ficio todo lo que arrebata a la Naturale-
za. Si la sociedad se organizase para la paz y el tra-
bajo; si se organizase para la cooperación, en lugar
de organizarse para la lucha, ya que en el resto de
la naturaleza el mutuo apoyo entre los seres ene
tanta o más importancia que el principio del com-
bate por la vida, la fuerza, a falta de órgano que la
expresase, se anularía, dejando ancho campo a la
razón para elegir sus derroteros por la experiencia o
el contraste de las diversas aplicaciones de la ac vi-
dad humana.

Pero, lo que realmente se discute al tratar de la
ley del número es un mis cismo polí co que urge
desterrar, es el mis cismo polí co del derecho so-
cial, en cuyo nombre se han formado mil par dos y
mil escuelas con la vana pretensión de regenerar el
mundo desde las alturas del poder y por los mismos
medios en principio rechazados. Lo que de hecho se
discute es si la colec vidad puede dictar reglas a sus
componentes; porque si puede, no hay otro medio
de que ejercite aquel derecho que la aplicación de
la ley del número; y si, por el contrario, no ene
aquel poder, el imperio de la mayoría carece de
fundamento.

¿Qué es la sociedad? Menos que un agregado o
una suma, pues se dan en ella mul tud de sumas,
pero no una resultante total definida y concreta.[6]
Y una agrupación de individuos, un agregado si se
quiere, ¿es algo dis nto de éstos, que puede más y
vale más que éstos?

¿Es la sociedad acaso un ente superior, con perso-
nalidad propia, diferenciada de sus componentes?
En rigor, la sociedad es una abstracción de nuestra
mente necesitada de expresar de algún modo un
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honor de contamos.
Y ¿no han caído contra la opinión de las mayorías

los reyes absolutos? ¿No han sido destronados los
reyes cons tucionales? ¿No hemos suprimido la
esclavitud? ¿No hicimos otro tanto con la servidum-
bre? ¿No lo haremos muy pronto con el proletaria-
do, úl ma forma de dependencia entre los hom-
bres? ¿No se registran en la evolución religiosa los
mismos aspectos y modalidades, hasta el punto de
que hoy el mundo pertenece a la negación del dog-
ma, al libre pensamiento y, al ateísmo, a pesar de
los poderes religiosos todavía subsistentes?

Toda, absolutamente toda la historia, es una ne-
gación de la ley del número, de la bárbara, sí, de la
bárbara ley del número. Cada paso que hemos da-
do ha sido en lucha abierta con los demás. En cien-
cias y en artes, lo mismo que en polí ca y econo-
mía, lo mismo que en la vida prác ca, todo se ha
hecho contra la voluntad y las decisiones de las ma-
yorías.

¿Con nuaremos cantando las excelencias del nú-
mero, de la suprema ciencia y de la suprema razón
de los más? ¿Juzgaremos aún poco menos que te-
merario poner en duda los derechos limitados o
ilimitados de la mayoría?
IV. Ejemplos y errores de la ley de mayorías

Pasemos a otro orden de consideraciones.
Mañana, veinte, cuarenta, cien individuos cons -

tuyen una sociedad para fomentar la instrucción
laica. Cada uno concurre con su fuerza moral, con
su posición en la sociedad y con su dinero a la con-
secución de los fines que todos persiguen. ¿Podrá la
mayoría disponer que, al día siguiente, todos los
fondos y todo el valimiento de la agrupación se de-
dique a la enseñanza religiosa? Si no puede tanto,
la ley del número queda negada, puesto que la limi-
ta. Si puede realizar nuestra hipótesis, la ley de las
mayorías es la ley de la fuerza y la ley del despojo
erigida en principio de jus cia.

El buen sen do dice que, en todo caso, si los
miembros de una sociedad difieren en los fines, la
sociedad debe disolverse. Cada cual quedará así
libre de asociarse con sus colegas en propósitos y
sa sfacer sus aspiraciones.

Podría ocurrir asimismo que, estando los asocia-
dos conformes en los fines, no lo estuviesen en los
medios. Podrían querer unos que la enseñanza se
contrajese a individuos que reuniesen ciertas condi-
ciones. Podrían querer otros que se la diese a todos
sin diferencia alguna. ¿Sería razonable que domina-
se la restricción porque así lo quisiere la mayoría? Si
así fuese, valdría tanto como levantar altares al pri-

vilegio y a sus mantenedores, poniendo por encima
de la razón y del desinterés la ignorancia y el egoís-
mo. Y entonces, como siempre, la ley del número
representaría el imperio de la fuerza y de la brutali-
dad.

A una diferencia tal de pareceres, ahora como an-
tes, corresponde la disolución de la sociedad. Cada
grupo, quedaría en libertad de obrar como mejor le
pareciera, y la experiencia demostraría a todos cuál
era el mejor camino para llegar al fin propuesto.

A los reparos que pudieran hacérsenos sobre la
inestabilidad de las asociaciones, contestaremos
por an cipado que, de la subordinación del pensa-
miento y de la conducta de unos socios a los de
otros, nada duradero ni prác co puede esperarse y
que, siendo la experiencia la gran piedra de toque
de todas las con endas, siempre será preferible la
mul plicidad de las prác cas a la limitación de las
ya habituales. Por otra parte, entendemos que toda
agrupación debe concretar bien y con claridad los
fines para que se cons tuye y los medios que ha de
aplicar, cuidando siempre de mantener la indepen-
dencia personal completa. Si esto se hace, nada o
casi nada habrá que resolver luego; y aquellas cosas
de poca monta, que son generalmente indiferentes
a los socios porque su ejecución no vale la pena de
dividir las opiniones, se las resolverá de común
acuerdo y sin agitaciones estériles. Por lo general,
en las sociedades reglamentadas y some das a la
ley del número, no son las mayorías las que deciden
estas pequeñas cues ones, sino la voluntad de los
más ac vos, sean pocos o muchos. En estas agrupa-
ciones privadas, en que la ley no ene la trascen-
dencia de un principio general, de una ley propia-
mente dicha, ocurre, no obstante, lo mismo que en
la sociedad polí ca. Un pequeño núcleo de indivi-
duos lo arregla todo, de todo dispone y todo lo ha-
ce.

El que haya pertenecido o pertenezca a socieda-
des de recreo, de cooperación, de polí ca, etc., ha-
brá visto o verá producirse con nuamente en su
seno luchas violentas por verdaderas bagatelas. A
pesar de la pretendida ley, no se vive un momento
en paz bajo la tutela sapien sima de las mayorías.
Por la cosa más trivial se encrespan, se irritan y tra-
tan siempre de imponerse, con razón o sin ella; casi
siempre sin razón. Esto demuestra precisamente su
arbitrariedad, pues que provoca y no tolera la re-
beldía, y puesto también que, a su pesar, las cosas
sociales marchan en el más complejo desbarajuste
cuando de lo que se trata es exactamente de lo
contrario.
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obtenido cada uno de ellos verdadera mayoría de
votos, quedan naturalmente huérfanos de repre-
sentación muchos grupos de ciudadanos que res-
tan, por tanto, su conformidad a las leyes formula-
das. Y como luego éstas nunca enen a su cuenta la
unanimidad de pareceres del cuerpo legislador, re-
sulta que a toda ley hay que restarle la conformidad
de los electores derrotados en los comicios la de
aquéllos que representan los diputados que disien-
ten de la mayoría, y por fin, la de los electores abs-
tenidos; lo que, traducido al lenguaje de la breve-
dad, quiere decir que hay que restarle la opinión de
la inmensa mayoría del país.

Todavía tendremos que atender los argumentos
de los federales. Nos dirán que todo lo expuesto es
rigurosamente cierto; pero que ocurre a causa del
sistema centralizador que informa nuestra organi-
zación polí ca. Entendámonos. Lo que hemos dicho
respecto de los Parlamentos nacionales, no dejaría
de ser cierto aplicado a Parlamentos comarcales, no
deja de serlo respecto a los municipios. La federa-
ción fracciona el hecho, no lo destruye. Lo que hoy
es cierto para una nación grande, lo sería mañana
para la serie de naciones chicas federalmente cons-

tuidas. La autonomía no hace más que contraer la
cues ón a una esfera más reducida. Además, aún
dentro de la federación, queda en manos del poder
central una porción de asuntos; de modo que en-
tonces habría casos en que nuestra crí ca sería per-
fectamente aplicable a las asambleas nacionales, y
otros en que lo sería igualmente a las cámaras can-
tonales y a los municipios.

Porque el mal no nace del espíritu más o menos
centralizador de un organismo, sino de la legisla-
ción y del despo smo numérico que, como princi-
pio de acción polí ca, aceptan lo mismo el federa-
lismo que el unitarismo.

De hecho, pues, cualquiera que sea el sistema po-
lí co, resulta siempre que es una minoría la que
gobierna.

Aun prescindiendo de la inmensa inmoralidad del
cuerpo electoral, de los desafueros del caciquismo y
de la poderosísima influencia oficial, que no son,
como se dice. un mal solamente en España, sino
que coge de arriba a abajo a todas las naciones
cons tucionales, la ley de mayorías es una ficción
formidable que permite el agiotaje organizado des-
caradamente por los que han hecho de la polí ca
profesión lucra va y a su amparo acrecientan sus
riquezas por medios más bajos que los que emplea-
ban en Sierra Morena o en los montes de Toledo el
bandido clásico de la clásica erra del Quijote y

Sancho.
Y no cabe argüir que con la generalización del su-

fragio y el triunfo de la democracia será verdad la
ley del número, porque, aparte el ejemplo que nos
dan las naciones republicanas, conviene recordar el
período de la revolución en España, con sus dipu-
tados impuestos desde abajo a garrotazo limpio,
cuando no a ros; conviene recordar que, a falta de
caciquismo gubernamental, subsiste siempre el ca-
ciquismo de localidad y de par do, el caciquismo de
comité; conviene recordar que durante aquel perío-
do se persiguió, atropelló, encarceló y deportó a
cuantos estorbaban por impacientes, por interna-
cionalistas o por mil mo vos pequeños, y que tal
persecución no tenía otro objeto que el de asegurar
una aparente mayoría cuyo apoyo era necesario
para mantenerse en el poder (1873).

Y, en úl mo análisis, si se quiere se insiste en que
la más perfecta equidad democrá ca haría caer por
su base nuestra crí ca, todavía preguntaremos: ¿Y
cómo se garan zará la igualdad de condiciones y la
libertad, por tanto, de emi r el voto al campesino
que depende del jornal que le da el amo, del usure-
ro que le presta y del monterilla que le amenaza?
¿Cómo se hará para que el cura, con sus anatemas
y excomuniones, no coarte la libertad personal? ¿Y
qué, para que el siervo del taller pueda votar contra
la voluntad del patrono, para que el fabricante no
arrastre unos centenares de votos con la simple
amenaza, expresada o no, de la privación del pan
para el día siguiente? ¿Cómo proceder para que la
inmensa mayoría de la sociedad, que vive bajo la
dependencia humillante de la minoría adinerada,
pueda votar libremente?

El obrero y el campesino saben bien que no dispo-
nen de su voto, que es para el amo, aunque éste no
lo pida. En millares de casos, basta el temor de la
pérdida del jornal para que el obrero y el campe-
sino abdiquen voluntariamente todo derecho indi-
vidual. El empleado público y el de empresas par -
culares piensan lo mismo, y sin esfuerzo se ofrecen
de antemano a la esclavitud y a la anulación de su
voluntad. El industrial y el comerciante en pequeña
escala no olvidan sus compromisos con e! gran ca-
pitalista que cobra letras de cambio o sirve pedidos
que muchas veces es necesario pagar tarde y mal.
La libertad soñada se escurre así de entre las ma-
nos. Y esto no hay monarquía ni república que lo
destruya.

Inú l, completamente inú l extremar la cues ón.
La ley de las mayorías trae aparejado el imperio
despó co de los menos, de los que enen el privile-
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gio del señorío, no otorgado voluntariamente por
talentos o virtudes reconocidas, sino impuesto por
amaños e iniquidades de toda especie.

La supers ción será bastante poderosa para que
con núe creyéndose locura el simple hecho de du-
dar de la virtud, de la sapiencia de las mayorías y de
la bondad de sus determinaciones; pero la expe-
riencia y el entendimiento prueban la falsedad de la
ley de las mayorías, que se convierte irremediable-
mente en el despo smo sin freno de los menos.
III. La razón no es virtud de las mayorías, sino de la
inteligencia desarrollada en uso de la libertad. La
función legisla va es nega va y centralizadora; el
libre acuerdo es autonómico y vitalizador. El mal
reside en la ley misma y no admite variantes com-
pensadoras.

Si del examen de los hechos resulta demostrada la
falsedad de la ley del número, parece innecesaria
toda crí ca razonada de los principios en que se
funda. Mas, si se ene en cuenta todo el poder de
la preocupación que impacientará a muchos incré-
dulos, pese a nuestras deducciones, no se juzgará
inú l la labor que acometemos.

Podría atribuirse a impurezas de la realidad lo que
es la insania del principio mismo y afirmar, no obs-
tante todas las experiencias en contrario, la posibili-
dad de regirse por las decisiones de las mayorías, Y
en este supuesto nos toca demostrar, aún a true-
que de hacer monótono este trabajo, la falsedad de
la pretendida ley en todos los aspectos.

Convencidos del radical antagonismo entre la li-
bertad individual y la preponderancia avasalladora
de la masa, negamos toda autoridad cons tuida, ya
provenga de la fuerza, ya provenga del número. Pa-
ra que el individuo y el grupo puedan coexis r sin
destruirse, es necesario aniquilar cualquier forma
de la imposición del uno sobre el otro. Para noso-
tros, que fundamos nuestros ideales en la libertad
individual ilimitada. la AUTOARQUIA es el método
obligado de convivencia social. El bien de uno es
tan respetable como el bien de todos, por lo que
sólo a condición de iden ficar los intereses, la liber-
tad será un hecho. He ahí por qué somos libertarios
y por qué somos socialistas: porque entendemos
que la raíz de toda oposición entre individuos, así
como entre colec vidades, o entre unos y otras, se
halla en la forma de apropiación individual, y dedu-
cimos que la armonía social ha de producirse me-
diante la posesión en común de la riqueza y de la
libertad compleja de acción para los individuos y
para los grupos.

Y como este criterio de la libertad excluye toda

idea de subordinación a las mayorías, vamos a de-
mostrar que la ley del número es falsa en sí misma
y que la sociedad puede arreglar todos sus asuntos
sin apelar al procedimiento del sufragio.

Afirmase, por los mantenedores de esta pretendi-
da ley, que las mayorías, o más bien las pretendidas
mayorías, gozan de ilimitación en sus derechos, y la
prác ca prueba ciertamente su aserto.

Sin embargo, las leyes casi nunca se cumplen; la
mayoría de los hombres las esquivan; los más enér-
gicos las repudian. ¿En qué consiste esto? En la im-
posibilidad real de comprender en una, o en varias
leyes, la inmensa variedad de los intereses, de las
costumbres y de las condiciones. Cada individuo,
cada colec vidad ende a diferenciarse producién-
dose de dis nto modo; mientras que la ley trata de
uniformarlos y obligarles a obrar y conducirse de
una misma manera. Los intereses comunes no pue-
den ser reglamentados uniformemente, porque la
comunidad no es nunca tan estrecha que no supon-
ga fraccionamiento y serie, divergencia y oposición.
Para que la iden dad de los intereses se verifique,
es necesario que, viniendo de abajo, se establezcan
relaciones de solidaridad voluntaria y espontánea-
mente de individuo a individuo y de grupo a grupo,
de forma que alcancen a comprender, en una resul-
tante más o menos definida, todos los miembros
sociales. Entonces, en esta organización seriada de
las partes, cada una de éstas habrá conservado su
sello especial y su personalidad, esto es toda su li-
bertad. La rebelión, falta de verdaderos mo vos
determinantes, dejará de producirse, tanto más
cuanto que aquella organización no sería por su na-
turaleza misma inmutable, sino el producto cons-
ciente de la voluntad de sus componentes en cada
momento del empo y en cada lugar manifestada.
Pero este procedimiento es precisamente opuesto
a la regla de las mayorías, como que se genera en la
personalidad libre y en ella ene su asiento, y por
tanto cons tuye la negación rotunda del derecho
de legislar atribuido a aquéllas.

Pues sometamos al análisis la cosa negada, a true-
que de evidenciar luego la jus cia de la negación.

Reduzcámonos a los límites de un país cualquiera.
A todos los que vivimos en España, por ejemplo,

nos interesa mantener relaciones comerciales con
los demás países. ¿Qué haremos? ¿Decidiremos el
pleito a favor del libre cambio? ¿Votaremos por la
protección? El asunto es de la mayor trascendencia
y debería augurar un acuerdo casi unánime. No
obstante, las opiniones se dividirán grandemente:
unos querrán comer y ves r barato sin pensar en la
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paralización del trabajo nacional; otros querrán fo-
mentar este trabajo, importándoles un bledo la ca-
res a del pan, de la carne, del vino, del ves do, etc.
¿Tendrán aquéllos derecho a imponemos la holgan-
za forzosa y la miseria? ¿Lo tendrán éstos a obligar-
nos a trabajar como bes as y a concluir también
por la holganza y el hambre cuando las consecuen-
cias del sistema hayan llegado a su límite?

Según los par darios de la ley del número, la ver-
dadera solución la poseen unos cuantos millares de
imbéciles que, por ser los más, gozan del supremo
derecho de gobernarnos. La mayoría, en efecto, es
la llamada a decir cómo se va más pronto a la mise-
ria general; la mayoría acordará, con razón o sin
ella, que el país perezca o por abundancia de pro-
ductos importados, o por insuficiencia de los de
propia fabricación; la mayoría tendrá el bárbaro
derecho de condenarnos a muerte por hambre; la
mayoría estará reves da de poder bastante para
hacer lo que se le antoje sin miramientos ni cortapi-
sas de ningún género.

Examinemos otro ejemplo.
A todos los españoles interesa por igual vivir en

paz con los otros pueblos. Pero, en la China, supon-
gámoslo, se asesina por fas o por nefas a unos
cuantos españoles. Los ánimos se exaltarán, y, co-
mo siempre, los patriotas, sin perjuicio de quedarse
en casa tranquilamente, clamarán venganza. Las
gentes de buen sen do, o lo que es lo mismo, la
minoría —hablamos siempre en la hipótesis del ré-
gimen de las mayorías supuesta verdadera— pensa-
rán que la muerte de unos cuantos españoles por
otros tantos chinos no es mo vo bastante para
mandar irremisiblemente al matadero de una gue-
rra de exterminio a dos pueblos, cuando menos,
indiferentes el uno al otro. y, sin embargo, no será
el buen sen do el que prevalezca, sino la voluntad
ciega de una mayoría automá ca que ene el dere-
cho de obligarnos a matar y a morir.

¿Qué diremos de la organización del país? Es pre-
ciso vivir bien, y la vida social depende de las for-
mas polí cas adoptadas. ¿Preferiremos la Repúbli-
ca? ¿Aceptaremos la monarquía? ¿Optaremos por
la centralización? ¿Seremos federalistas? La mayo-
ría, la todopoderosa mayoría, decidirá. Si no quiero
un rey, tendré que tragarlo. Si un Presidente, ten-
dré que apechugar con él por mucho que lo detes-
te. Si unitarismo y federación me repugnan de igual
modo, cargaré pacientemente con la cruz pesadísi-
ma de su complicado mecanismo. ¿y la cues ón de
cultos? Tanto monta: crea o no, pagaré un culto y
un clero y viviré y moriré en nombre de un Dios por

la sapiente mayoría impuesta.
¿A qué amontonar más ejemplos?
Ya que la mayoría está capacitada para decidir so-

bre todas las cosas, deberá estar impuesta en todas
las ciencias. Mas su ignorancia es tan grande como
ilimitadas son sus prerroga vas. Ella, a pesar de to-
do, podrá imponer como regla de salud pública los
mayores absurdos higiénicos. Ella podrá reglamen-
tar las faenas agrícolas mandando que se siembre y
se recolecte cuando se le antoje. Ella podrá llevar
sus leyes al taller, a la fábrica y al hogar; y, a la hora
de la muerte y en plena agonía, sus reglamentos
acompañarán nuestra descomposición, siguiéndo-
nos luego hasta dejar nuestros cuerpos siete codos
bajo erra.

Se nos dirá que no son tan ilimitados sus dere-
chos. No obstante, ¿puede negarse que la mayoría
se nos impone desde que nacemos hasta que mori-
mos? ¿Puede negarse que higiene, trabajo, la exis-
tencia entera, por ella están reglamentados?

Y, en fin, si sus derechos enen límites, ¿quién los
determina? Filósofos, meta sicos, teólogos de la ley
del número inventarán prodigiosos escamoteos de
la verdad, pero ¿quién habrá de fijar el límite si no
la mayoría misma? ¡Limitarse voluntariamente, cer-
cenar su propio poder! ¡Esta sí que es una obra de
maravillosa pres digitación!

Indudablemente. La ley de las mayorías no es la
ley de la razón, no es siquiera la ley de las probabili-
dades de la razón. El progreso social se verifica pre-
cisamente al contrario, o sea por impulso de las mi-
norías, o, con más propiedad todavía, merced al
empuje del individuo en rebelión abierta con la ma-
sa. Todos nuestros adelantos se han realizado por
virtud de repe das negaciones individuales frente a
frente de las afirmaciones de la humanidad. Cierto
que ésta, aceptando luego la hipótesis individual,
ha coronado siempre la obra; pero el impulso no ha
venido jamás de las mayorías.

Contra la opinión de la mul tud, se descubrió un
nuevo mundo y la erra con núa dando vueltas y
más vueltas por el espacio infinito. Contra la opi-
nión de las mayorías, la locomotora resbala sobre
los carriles y la palabra vuela del uno al otro con n
con rapidez ver ginosa. Pese al parecer de nuestros
mayores, se navega sin velas y sin remos y contra
viento y marea. Y en fin, contra la opinión del gran
número se surcará los aires y se navegará por las
profundidades del océano[5], del mismo modo que,
en empo no muy lejano, se levantará de las ruinas
del mundo actual un mundo mejor, presen do por
unos cuantos ilusos, entre cuyo número tenemos el


